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S U M A R I O

 Ministerio de Agricultura.
Decreto aprobando la demarcación de la zona forestal protectora formulada por la Jefatura del Distrito forestal de Málaga, en los términos municipales de dicha provincia, que se citan, declarándose montes protectores las fincas que se detallan en la relación que se inserta.—Páginas 1938 a 1940.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo se anuncie "para su, provisión, mediante concurso-oposición entre Catedráticos de Institutos Nacionales, una plaza de Profesor de Latín y otra de Matemáticas para el Instituto español de Lis- boq.-^Página 1940.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando a los señores que se indican para formar parte del Tribunal de oposiciones entre No- darios.-r—Página 1940.Otras resolviendo instancias presentadas por los señores que se mencionan.— Páginas 194Q a 1943.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se devuelvan,a los individuos que figuran en las relaciones que se insertan las cantidades que se indjcari, las cuales ingresaron para reducir el tiempo de su servicio en fitas.—Páginas 1943 y 1944.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que el personal

que pasó al Cuerpo general de Servicios marítimos procedentes de la Armadá y fue baja definitiva en ella, y cuya relación se inserta, deberá considerarse como retirado en la fecha qué cesaron en el servicio de la Armada.—Páginas 1944 y  1945.
Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo pase a situación de reserva el Capitán de Carabineros D. Miguel Ramos Rosales.—Página 1945.Otra, circular, concediendo el retiro al Jefe y Oficial de Carabineros que figuran en la relación que se publica.— Página 1945.
Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo dos meses de licencia para asuntos propios al Teniente de la Guardia civil D. Francisco Roldán Ecija.— Página 1945.Otras disponiendo que el Teniente coronel de la Guardia civil D. José Tomás Romeu, y el Capitán de dicho Instituto Di Calixto González López, pasen a la situación de re- serva.^-Páginas 1945 y 1946.Otra nombrando Ayudante Secretario 9 del 13.* Tercio de la Guardia civil al Capitán D. Primitivo Escudero Manterola.r—Página 1946.Otra (rectificada) concediendo el ascenso a los Jefes y Oficiales de la Guardia civil que figuran en la relación que se publica. — Página1946.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden disponiendo qué se entienda , rectificada en la forma que se in- . serta la Orden de fecha 14 de Di- ciémbre de 1 9 3 4 Página 1946.Otra concediendo a los señores que

se mencionan las becas que se expresan.—Página 1946.Otra ídem se den los correspondientes ascensos de escala y que, en su.con- secunecia, los señores que se citan pasen a percibir los sueldos que se indican.— Páginas 1946 y 1947.Otra ídem que la beca vacante asigna- da a la República de Cuba se con- sidere concedida al estudiante cubano D. Emilio Grenet. —  Página1947.Otras (rectificadas) aprobando los proyectos de. las obras que se indican. Páginas 1947 y  1948.
Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo que el: Ingeniero tercero del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, D. Manuel Santos Saralegui, ejerza las ; funciones de Secretario en el expediente que se expresa.— Página 1&48.
Ministerio de Industria y Comercio.
Ordenes resolviendo instancias referentes a la forma de adeudo en el vigente Arancel de Aduanas de los efectos que se citan:— Páginas 1948 y  1949.Otra concediendo la excedencia voluntaria a D. Julián López Garrido, Auxiliar especializado de Comercio.— Página 1949.Otras ídem licencia por enfermos a< los señores que se mencionan.-r-Pá- ginas 1949 y  1950.Otras disponiendo que los señores que se citan cesen en los destinos que se indican.— Página 1950.Otra nombrando Mecánicos Guardapescas de segunda clase a los individuos que figuran en la relación que se inserta.-—Página 1950.Otra ídem Patronos Guardapescas a los individuos comprendidos en la relación que se publica.—  Página 19.50. v, - ,Otras disponiendo se libren, a' justifi-
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car, a favor de las Compañías Tras
atlántica y Trasmediterránea las 
cantidades que se expresan, corres
pondientes a las subvenciones con
cedidas a dichas Compañías.—Pá
ginas 1950 y 19-51.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes prorrogando por treinta días 

las licencias concedidas por enfer
mos a los funcionarios que se indi
can.—Página 1951.

Administración Central.
J u st ic ia , —  Dirección general de los 

Registros y del Notariado.— Anun
ciando hallarse vacantes las Nota
rías que se indican.—Página 1951.

Idem a oposición la provisión de las 
plazas de Notarios, vacantes en los 
puntos que se mencionan.—Página 
1952.

H a c ie n d a .— Caja general de Depósitos. 
Ordenación de Pagos. —  Anulando 
los resguardos de los depósitos que 
se indican.—Página 1952.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso-examen la 
provisión de la plaza de Inspectora 
de alumnos de la Escuela de Comer
cio de Málaga.—Página 1952.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo las permutas 
en sus cargos a los Maestros y Maes
tras que se indican.—Página 1953.

Concediendo el reingreso en el Magis
terio -a las Maestras doña Sacramen
to Sánchez Guerrero y doña Emilia 
Hidalgo Chicote.—Página 1953.

Nombrando a D. José Soria Cruz 
Maestro de la Escuela de Salinas de 
Leniz (Guipúzcoa),— Página 1953.

Idem Maestros y Maestras-Directores 
de Escuelas graduadas de menos de 
seis Secciones a los señores y seño
ras que figuran en las relaciones 
que se publican.—Página 1953.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. —  Disponiendo 
que D. José Miralíes Vila se reinte
gre en el cargo de Auxiliar numera
rio de entrada en la Escuela Profe
sional de Comercio de Valladolid.— 
Página 1954.

Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Valencia.—Anunciando hallarse 
vacantes las plazas de Auxiliares su
pernumerarios gratuitos de los gru
pos y Cátedras que se mencionan. 
Página 1954.

Instituto Nacional Agronómico. — Es
cuela Profesional de Peritos Agríco
las.— Convocando a exámenes para 
ingreso en esta Escuela. —  Página 
1955.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.—De
jando en suspenso la cobranza de 
las multas impuestas por infracción 
de los artículos 159 al 166 del vi
gente Código de Circulación hasta 
que se resuelva, en vista de la in
formación pública abierta, lo que 
proceda.—Página 1955.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas. —  Concesiones. —  Resolviendo 
expediente promovido por D. Igna
cio Enterreaga solicitando autoriza
ción para derivar 60 litros de agua, 
por segundo, del manantial Iturro- 
goena, con destino a usos industria
les.—Página 1956.

Idem por el Ayuntamiento de Andosi- 
lia (Navarra) para construir obras 
de defensa de la margen izquierda 
del río Ebro,—Página 1956.

Sección de Aguas.—Trabajos Hidráu
licos.—-Aprobando las consignacio
nes que por el capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, agrupación 11, concepto 1.°, 
se fija a cada una de las Delegacio
nes de Servicios hidráulicos para 
atención de obligaciones. —  Página
1957.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra .— Anunciando haberse dictado

por el Ministro de Obras públicas 
una Orden otorgando a la Compa
ñía del Ferrocarril Económico de 
Manresa a Berga la concesión de un 
servicio de clase A para el transpor
te de viajeros por carretera entre 
Manresa y Guardiola.—Página 1957.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Direc
ción general de Sanidad.— Circular 
disponiendo que por los Directores 
de todas las Instituciones sanitarias 
sean llenadas las fichas que por du
plicado se remitirán al efecto, con 
el fin de tener en este Centro un 
perfecto control en todo momento 
del personal que presta sus servicios 
en esta Dirección general.—Página 
1958.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura.— Concediendo licencia 
y prórroga de licencia por enfermos 
a los señores que se mencionan 
Página 1958.

Dirección general de Reforma Agra
ria.—Nombrando Presidentes de la 
Junta provincial de Reforma Agra
ria de los puntos que se indican a 
los señores que se citan.  Página
1958.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —  Sección de 
personal y servicios generales. — 
Acordando que los Inspectores del 
Cuerpo Nacional de Veterinaria que 
se mencionan pasen a continuar sus 
servicios a los Centros que se indi
can.—Página 1958.

C o m u n ic a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio.—Sentencias re« 
caídas en los expedientes de rein
tegro que se mencionan. —  Página
1959.

A n e x o  ú n i c o . B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s , ,

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d el  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
¡Seguido expediente para la forma

ción del Catálogo de montes protecto
res en los términos municipales de la 
provincia de Málaga denominados Al- 
caucín, Canillas, Aceituno, Sedella, Sa
lares, Canillas Albaida, Competa, Fri- 
jiliana y Nerja, y habiéndose cumpli
do en la tramitación las prescripción 
mes fijadas en las Instrucciones de 17 
de Febrero de 1931, figurando todos 
los documentos que, con arreglo a las 
mismas, deben constituir este trabajo 
de catalogación de montes protectores, 
y, justificándose en la Memoria redac
tada para cada término la clasifica-* 
eión de la finca que constituye la re* 
lación respectiva, como comprendida 
en el artículo 1.° de la Ley de 24 de 
Julio de 1908; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se aprueba la de
marcación de la zona forestal protec
tora, formulada por la Jefatura del 
Distrito forestal de ¡Málaga, en los tér
minos municipales de dicha provin
cia denominados Alcaucín, Canillas, 
Aceituno, Sedella, Salares, Canillas Al
baida, Cómpeta, Frijiliana y Nerja, de
clarándose montes protectores las fin
cas que se detallan en la relación ad
junta.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y  
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA ?  TORRES 

El Ministro 4o Agricultura.
Ma n u e l  Gim é n e z  F e r n án d ez .

Relación de fincas que constituyen la 
zona forestal Pontevedra, en los tér
minos municipales de la provincia 
de Málaga denominados Alcaucín, 
Canillas, Aceituno, Sedella, Salares, 
Canillas Albaida, Cómpeta, Frijilia
na y Nerja:

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCAUCÍN

Nombre del predio; Santanar  Casti
llo y  Venta Alta.

Distancia a la capital del distrito 
municipal: 4.006 metros.

Propietario: Juan Moreno Guerrero, 
herederos de Emilio Gorge del Casti
llo, José Chica García, Carmen Torfés 
Muñoz, Salvador Jiménez y otros.

Límites: Norte, térraino municipal 
de Ventas de Zafarraya; Este, cami
no Real de Granada desde las Ventas 
de Zatarraya hasta Venta Alta; Sur, 
senda de Venta Alta y camino del To
ril, y Oeste, término municipal de Pe* 
riana.

Cabida: 467 hectáreas.
Especies: Encinas, chaparros y  to« 

millos.
Observaciones: Las principales fin

cas que comprenden estos terrenos son 
las parcelas números 191, 187, 180, 
179, 17 7 ,y 63 del polígono del 
Avance catastral.

Nombre del predio: El Espino, Las 
Monjas y  Venta Alta.

Distancia a la capital del distrito 
municipal: 3,000 metros.

Propietario: Juan Moreno Guerrero* 
Francisco Chica Otero y  otros*

Límites: Norte, Ventas de Zafarra- 
ya; Este; Venta de Zaf arraya; Sur* 
arroyo Fuente Piedra; Oeste* rio Cár
dena, hasta Venta Alta, y cam inó Real 
de Granada hasta Venta de Zafamtya.
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Cabida: 697 hectáreas.
Especies: ¡Pastos, algarrobos y al

mendros.
Observaciones: Las principales fin

cas que comprenden estos terrenos ¡son 
la s  parcelas números 580, 517 y 515 
del polígono número 3 del Avance ca
tastral.

Nombre del predio: Alcázar.
Distancia a la capital del distrito 

municipal: 2.000 metros.
Propietario: Tomás Cerezo Delgado.
Origen de la propiedad: Adquirido 

a herederos de José Torres Manin.
Límites: Norte, arroyo de Puente de 

Piedra; Este, término de Ventas de 
Zaíarrayá; Sur, río Alcázar, y Oeste, 
río Alcázar y arroyo de Puente de 
Piedra.

Cabida: 523 hectáreas.
Especies: Pinos y pastos.
Observaciones: Estas ..fincas corres

ponden a la parcela número 543 del 
polígono número 3 del Avance catas
tral.

Nombre del predio: Sierra de Al- 
caucín.

Distancia a la capital del distrito 
municipal: Junto al pueblo.

Propietario: Del común de vecinos 
de Alcaucín.

Límites: Norte, río Alcázar y finca 
Alcázar; Este, término de Ventas de 
Zafarraya; Sur, término de Canillas 
de Aceituno, y Oeste, cultivos próxi
mos al pueblo.

Cabida: 1.025 hectáreas.
Especies: Pastos y espartos.
Observaciones: Esta finca corres

ponde a la parcela número 581 del po
lígono número 3 del Avance catastral.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ACEITUNO

Nombre del predio: Sierra Tejea.
Distancia a la capital del distrito 

municipal: Junto al pueblo.
Propietario: E l Ayuntamiento de 

Canillas de Aceituno.
Límites: Norte, Sierra Tejea del Al- 

caucín y término de Alhama de Gra
nada; Este, Sierra Tejea de Sedeila; 
Sur, propiedades particulares y pue
blos de Canillas de Aceituno, y Oeste, 
propiedades particulares y Sierra Te
jea de Alcaucín.

Cabida: 1.520 hectáreas.
Especies: Pastos y espartos.
Observaciones: Esta finca corres

ponde a la parcela número 431 del po
lígono número 6 del Avance catastral.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SEDELLA

Nombre del predio: Sierra Téjea y 
Da Lastra.

Distancia a la capital del distrito 
municipal: 2.000 metros.

Propietario: Los propios de Sedeila.
Límites: Norte, alto de la Cordille

ra Tejea, en el límite de la provin
cia de Granada; Este, término de Al- 
hama (G ranada); Sur, terrenos par
ticulares de Sedeila, y Oeste, término 
de Canillas de Aceituno.

Cabida: 560 hectáreas.
Especies: Aulaga, romero, sabina y 

esparto.
Observaciones: Corresponde e s t a 

finca a la parte Oeste, Noroeste y Nor
te de la parcela número 616 del po
lígono número 4 del Avance catastral, 
o sea en la parte continua de montes

públicos sin rotulaciones amillaradas 
a nombre de particulares.

Nombre del predio: Hoya Parra.
Distancia a la capital del distrito 

municipal: 3.000 metros.
Propietario: José Ramos Gutiérrez 

y Andrés Ramos Fernández.
Límites: Norte, monte del pueblo y 

término municipal de Alhama; Este, 
camino de Alihama ( Granada); Sur, 
propiedades particulares, y O e s t e ,  
monte del pueblo.

Cabida: 128 hectáreas.
Observaciones: Esta finca corres

ponde a las parcelas números 614 y 
615 del polígono número 4 del Avan
ce catastral.

Nombre del predio: Presilla y Haza 
Zalamea.

Distancia a la capital del término 
municipal: 1.000 metros.

Propietario: Salvador Lomas, Vale
riano Bermúdez y otros.

Límites: Norte, término municipal 
de Alhama (Granada); Este, arroyo y 
vereda de Luchana y término muni
cipal de Salares; Sur, término muni
cipal de Salares, y Oeste, río de la 
Fuente y camino de Alhama (Gra
nada).

Cabida: 270 hectáreas.
Especies: Esparto, sabina, romero 

y quejigo.
Oservaciones : La principal finca 

que comprende este terreno es la par
cela número 594 del polígono núme
ro 5 del Avance catastral.

Nombre del predio : Monte Amparo, 
Picaricos, Hoya de Otero y Saucea.

Distancia a la capital del término 
municipal: 1.200 metros.

Propietario: Eloísa Aragón Gálvez, 
Eduardo Lomas Jiménez, Francisco 
Prados Fernández, Ayuntamiento de 
Sedeila y otros.

Límites: Norte, Sierra Tejea, de los 
propios de esa villa, y Hoyo Parra, 
de José Ramos Gutiérrez; Este, camino 
de Alhama (Granada); Sur, río de la 
Fuente, acequia del Molino, camino del 
Molino, camino de Canillas de Aceitu
no, y Oeste, barranco Molinillo y tér
mino de Canillas de Aceituno.

Cabida: 328 hectáreas,
Especies: Aulaga, romero, espartos.
Observaciones: Las principales fincas 

que comprenden estos terrenos son las 
parcelas números 618, 598, 593, 578, ¿>50 
y la parte Sur de la húmero 616, todas 
ellas del polígono número 4 del Avance 
Catastral.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SALARES

Nombre del predio: Sierra Tejea.
Distancia a la capital del distrito mu

nicipal: 1.500 metros.
Propietarios: María Luisa Lomas 

Grespillo, común de vecinos de Salares e 
innumerables parcelistas.

Origen de la propiedad: Adjudica
ciones y compras.

Límites: Norte, lo Alto de Sierra Te
jea, término municipal de Alhama (Gra
nada); Este, término municipal de Ca
nillas de Albaida; Sur, terrenos de ve
cinos de Salares, camino del Puerto 
de la Cruz y del Montes, cortijo Casa 
Haro y bancales del pueblo, y Oeste, 
término de Sedeila, cerro del Pino y 
Puertos del Melao y de Cuenca, cerro 
Gálvez, Cruz Mata Gitanas y Sierra Te
jea de Sedeila.

Cabida: 504 hectáreas*

Especies: Esparto, aulagas y pastos.
Observaciones: Esta finca correspon

de á la parte Norte de la parcela nú
mero 489 de los polígonos 4 y 6 del 
Avance Catastral.

Nombre del predio: Montes de Sa
lares.

Distancia a la capital dél distrito mu
nicipal: 500 metros.

Nombres de los propietarios: María 
Luisa Lomas Crespilío, Salvador Lomas 
y otros.

Origen de la propiedad: Adjudica
ciones y compras.

Límites: Norte, arroyo de la Realen
ga, del monte cortijo de la Casa Haro; 
Este, los tajos y propiedades particu
lares; Sur, arroyo Algarrobillo, y Oes
te, bancales próximos al pueblo de Sa
lares, junto al río Presa.

Cabida: 63 hectáreas.
Especies: aulagas, espartos, romero, 

encina.
Observaciones: La principal finca que 

comprende estos terrenos ocupa la par
te Sur de la parcela número 489 del 
polígono número 4 del Avance Catas- 
tral.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CANILLAS DE 
ALBAIDA

Nombre del predio: Monte Blanco y 
monte Negro.

Distancia a la capital del término 
municipal: Junto al pueblo.

Propietaribs: Rafael Carrillo de Al
bornoz, sus hijos y otros.

Origen de la propiedad: Por com
pra a D. Eduardo Lomas.

Límites: Norte, término de Alhama 
(Granada); Este, término municipal de 
Competa; Sur, acequia Real y río La- 
llanada, y Oeste, río Cajula, término 
municipal de Salares.

Cabida: 2.433 hectáreas.
Especies: Pinó-pinaster, pino carras

co, alcornoque y pastos.
Observaciones: Estos terrenos estu

vieron incluidos en el Catálogo de uti
lidad pública, con el número 73, con 
la denominación de pinar y alcorno
cal.

TÉRMINO MUNICIPAL DE COMPETA

Nombre del predio: Pinar.
Distancia a la capital del término 

municipal: 500 metros.
Propietario: De los propios de Com

peta.
Límites: Norte, con la provincia de 

Granada; Este, con término municipal 
de Nerja; Sur, con término municipal 
de Frijiliana y propiedades particula
res, y Oeste, con término municipal de 
Canillas de Albaida.

Cabida: 3.449 ¡hectáreas.
Especies: Pino-pinaster, halepensis, 

romero, retana, torbisco y aulaga.
Observaciones: Corresponde al pe

rímetro ocupado por el monte núme
ro 51 del Catálogo de utilidad públi
ca, con sus enclavados.

Nombre del predio: Coto de D. Blas.
Distancia a la capital del distrito 

municipal: 5.000 metros.
Propietario: De los propios de Com

peta y particulares.
Origen >de la propiedad: Herencia 

de D. Blas Herrero.
Límites: Norte y Este, monte 'de los 

propios de Competa y parfl/culares; 
Sur, arroyo del Acebuchar; Oeste, río 
Patamalara*
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Cabida: 321 hectáreas.
Especies: Pino carrasco, ¡pastos.
Observaciones: Esta finca corres

ponde a la parcela número 119 del po
lígono número 1 del Avance catastral.

TÉRMINO MUNICIPAL DE FRIJILIANA

Nombre del predio fS ierra  de Fri
jiliana.

Distancia a la capital del término 
municipal: Junto al

Propietario: Sociedad de ía Torre, 
Sociedad anónima.

Origen de la propiedad: Por com
pra al Duque 'de Ferñán Núiiez.

Límites: Norte, montes de los pro
pios de Competa; Este, montes de los 
propios de Nerja; Sur, propiedades de 
secano y riego próximas a Frijiliana; 
Oeste, término de Torrox y de Com
peta.

Cabida: 2.568 hectáreas.
Especies: Pino carrasco, pinaster, 

sabina, pastos.
Observaciones: Esta finca corres

ponde a la parcela número 5üu de los 
polígonos 1 y 3 del Avance catastral, 
y las que existen dentro de ellas, en
tre las cuales las más importantes las 
números 671, 670, 695, 696, 697 y 717, 
del polígono número 3 idiel Avance ca
tastral.

TÉRMINO MUNICIPAL DE NERJA

Nombre del predio: Pinar y dehesa 
del río Chillar.

Distancia a la capital del término 
municipal: 1.000 metros.

Propietario: De los propios de
Nerja.

Límites: Norte, con término de 
Competa, provinciH de Granada, Peña 
Sillada; Este, con la provincia de Gra
nada; Sur, con el Mediterráneo, terre
nos particulares; Oeste, con término 
de Frijiliana y Competa.

Cabida: 7.900 hectáreas.
Especies: Pino pinaster, pino hale- 

pensis.
Observaciones: Cbrre.sponde al pe

rímetro ocupado por el monte núme
ro 52 del Catálogo de utilidad pública 
con sus enclavados.

Nombre del predio: Río de la Miel, 
Colmena, Rojos, Lomas, Las Cuadri
llas, Cuesta Jaboneros y el Nacimien
to.

Distancia a la capital del término 
municipal: 7.000 metros.

Propietarios: José Santiago Martínez, 
Antonio Martín Suárez, José María Ji
ménez Salido, Antonio López Jaime, 
José Rivas Fernández, Gabriel Guidet 
Martínez, Mariano Benítez Galván y 
otros.

Límites: Norte, de los propios de 
Nerja; Este, término municipal 3e Al- 
imuñécar; Sur, camino de la Cuesta 
¡Vieja hasta Cerro del Sol; Oeste, mon
te, pinar y dehesa del río Chillar «de 
Nerja.

Cabida: 805 hectáreas.
Especies: Pino pinaster, pino liale- 

pensis y pastos.
Observaciones: Las prinicipales fin

cas ¡que componen estos terrenos son 
las números 1, 31, 76, 80, 84, 86, 88, 
100, 101, 115, 129, 138, 139, 142, 143, 
147, 151, 187, 188, 189, 193, 194, 203, 
316 y 350 del polígono número 4 del 
Avance catastral*

Aprobada por S. E.—Madrid, 28 de 
Febrero de 1935.—El Ministro de Agri
cultura, Manuel Giménez Fernández.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues

to en el Decreto de 27 de Octubre de 
1932 (Gaceta del 28) de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y lo pro
puesto por la Junta de Relaciones Cul
turales, de este Ministerio, previa auto
rización del de Instrucción pública,

Este Departamento se ha servido 
disponer que se anuncie para su pro
visión, mediante concurso-oposición en
tre Catedráticos de Institutos naciona
les, una plaza de Profesor de Latín y 
otra de Matemáticas para el Instituto 
español de Lisbao, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Los aspirantes a estas plazas 
presentarán en el término de un mes, 
a contar de la fecha dé publicación 
de esta Orden en la Ga c e ta , sus ins
tancias en el Ministerio de Estado, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos :

a) Hoja de servicios debidamente 
legalizada.

b) Informe del Director del Institu
to donde preste sus servicios el aspi
rante.

c) Memoria exponiendo los estudios 
y otros servicios realizados en España 
y en el extranjero.

d) Memoria sobre el sentido y la or
ganización que deben tener los estudios 
de Segunda enseñanza en el extranjero.

e) Obras o trabajos científicos y 
pedagógicos publicados, y, en general, 
cuantos documentos estime oportuno 
presentar el interesado.

2.a El Tribunal encargado de la se
lección escogerá entre los aspirantes a 
aquellos que por sus méritos juzgue 
que deben pasar a los ejercicios de 
oposición, si a ésta hubiere lugar, eli
minando a los demás. Estos ejercicios 
serán determinados oportunamente por 
el Tribunal encargado de la selección.

3.a Una vez realizada la selección, el 
Tribunal elevará la propuesta a este 
Ministerio para, de acuerdo con el de 
Instrucción pública, extender los res
pectivos nombramientos, conforme a 
las condiciones indicadas en el Decre
to antes citado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Febrero de 1935.

J. JOSE ROCHA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto eni el artículo 59 del Regla
mento del Notariado de 7 de Noviem- < 
bre de 1921, restablecido por el De
creto de 29 de Enero de 1934 (Gaceta  
del 1.° de Febrero), y previa la pro
puesta correspondiente,

Este Ministerio ha ¡tenido a bien 
nombrar para formar parte del Tribu
nal de oposiciones entre Notarios* 
convocadas con esta fecha, el cual ha 
de constituirse bajo la presidencia 
de V. L, al Subdirector de ese Centro 
directivo o el que haga sus veces; al 
Decano del Colegio Notarial de Madrid 
o a quien le sustituya legalmente; a 
D. Felipe Clemente de Diego y Gutié- 
rres, Catedrático de Derecho civil de 
la Universidad Central; a D. Juan San 
Juan y Otermín, Notario de Pamplo
na; a D. Dimas Adánez y Horcajúelo, 
Notario de Madrid, y al Oficial, Jefe 
de Sección, de esa Dirección general, 
D. Federico Bravo y López, quien des
empeñará las funciones de Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 17 de 
Diciembre de 1934 por D. Luis Ama
do y Reygondaud de Villabardel, Ma
gistrado jubilado, haciendo uso dél 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la Ley de 13 de Diciembre del ci
tado año:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado sin formación de expediente en 
virtud de Decreto de 2 de Diciembre 
de 1932, dictado en aplicación de la 
Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año, y que habiendo interpuesto re
curso de súplica ante el Consejo de 
Ministros, fué desestimado por Decre
to de 16 de Diciembre del citado año, 

El Consejo de Ministros, conside
rando ¡que la jubilación acordada por 
el Decreto «citado de 2 de Diciembre 
de 1932 no se adoptó previos los trá
mites legales ni por las causas esta
blecidas en la legislación anterior a 
las Leyes de 1932, acordó en 28 de 
Febrero último lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 
de Diciembre de 1932, por el qüe fué 
jubilado el Magistrado D. Luis Ama
do y Reygondaud de Villabardet.
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2.° Reintegrar a dicho funcionario 

al Escalaífón de la carrera judicial con 
el número y en la categoría en que 
debería figurar si no hubiera sido ju
bilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso con los derechos que 
establecen los artículos 22 y 29 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, en tan
to no le corresponda ser colocado en 
plaza de su dotación, según su anti-

. piedad, en relación con los demás 
funcionarios a quienes sean aplicados 
los beneficios de la Ley de 13 de Di
ciembre último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde la fecha de su jubilación, reco
nociéndole como tiempo de servicio 
activo el transcurrido ¡desde que aqué
lla tuvo lugar,

En su virtud, este Ministerio,, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. I. a los efectos ordenados.

Madrid, 5 de Marzo de 1935.
RAFAEL A1ZPUN SANTAFE

¡Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio icón fecha 4 de 
Febrero de 1935 por D. Fernando Ra
día Candarías, Magistrado jubilado, 
haciendo uso del derecho establecido 
en el artículo 2.° de la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934:

Resultando que D. Fernando Badía 
Gandarías, Magistrado de Audiencia, 
fué jubilado por Decreto de 2 de Di
ciembre de 1932, dictado en virtud de 
la Ley de 8 de Septiembre del mis
mo año, sin previa formación de ex
pediente, y que habiendo interpuesto, 
recurso ¡de súplica contra dicha jubi
lación, fué desestimado por Decreto 
de 26 del precitado Diciembre de 1932,

El Consejo de Ministros, consideran
do ¡que la expresada jubilación no se 
acordó previos los trámites legales ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las Leyes de 1932, 
acordó en 25 de Febrero último lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 
de Diciembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Fernando Badía Ganda- rías.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la carrera judicial 
con el número y en la categoría en 
¡güe debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso* con los derechos gue

establecen los artículos 22 y 29 del 
Decreto de 2 de Junio de 1933, en 
tanto no le correspondía ser colocado 
en plaza de su dotación, según su an
tigüedad, en relación con los demás 
funcionarios a quienes sean aplicados 
los beneficios de la Ley de 13 de Di
ciembre último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde la fecha de su jubilación, reco
nociéndole como tiempo de servicio 
activo el transcurrido ¡desde que aqué
lla tuvo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. I, a los efectos ordenados. 

Madrid, 5 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Ramón 
García del Valle y Salas, Fiscal jubila
do, en 19 de Diciembre de 1934, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre del citado año:

Resultando que el solicitante don 
Ramón García del Valle y Salas, Fis
cal territorial, que servía el cargo de 
Abogado fiscal del Tribunal Supremo, 
fué jubilado sin previa formación de 
expediente por Decreto de 8 de No
viembre de 1932, dictado con 'arreglo 
a la Ley de 8 de Septiembre del mis
mo año, y que habiendo interpuesto 
recurso contra la expresada jubilación 
ante el Consejo de Ministros, fué des
estimado a propuesta del 'de Justicia 
por Decreto de 20 de Diciembre del 
año citado,

El Consejo de Ministros, conside
rando que dicha jubilación no se acor
dó previos los trámites legales ni por 
causas establecidas en la legislación 
anterior a las Leyes de 1932, acordó 
en 25 de Febrero último lo siguiente :

1.° Declarar nulo el Decreto de 8 
de Noviembre de 1932, jpor el que fué 
jubilado D, Ramón García del Valle 
y Salas, Fiscal territorial.

2.° Reintegrar a 'dicho funcionario 
en el Escalafón de la carrera fiscal 
con el número y categoría en que de
bería figurar si no hubiera sido jubi- 
lido, quedando en situación de exce
dente forzoso, con los derechos que 
establece el artículo 39 del Estatuto 
del Ministerio fiscal, en tanto no le co
rresponda su colocación en plaza de

su categoría, según su antigüedad, on 
relación con los demás funcionarios a 
quienes sean aplicados los beneficios 
de la Ley de 13 de Diciembre último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los qu© debió percibir 
desde la fecha de su jubilación, reco
nociéndole como servido en activo el 
tiempo transcurrido desde que aqué
lla tuvo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. I. a los efectos ordenados* 

Madrid, 5 de Marzo de 1935*
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 17 de 
Diciembre de 1934 por D. Eduardo 
Alonso Alonso, Magistrado jubilado* 
haciendo uso del derecho establecido 
en el artículo 2.° de la Ley de 13 de 
Diciembre del citado año :

Resultando que por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a la Ley de 8 de Septiembre 
del mismo año, fué jubilado sin for
mación de expediente el reclamante 
D. Eduardo Alonso y Alonso, Magis
trado de Audiencia, y que interpuesto 
recurso contra dicha jubilación por 
el expresado funcionario, le fué des
estimado por Decreto de 20 de Di
ciembre del año citado, de acuerdo 
con la propuesta elevada al Consejo 
de Ministros por el de Justicia,

El Consejo de Ministro, consideran
do que la jubilación de referencia no 
lo fué por las causas ni con arreglo 
a los trámites señalados en la legisla
ción anterior a las Leyes de 1932, 
acordó en 25 'de Febrero último lo 
siguiente:

1.° Declarar nulo ei Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que se 
acordó la jubilación de D. Eduardo 
Alonso y Alonso, Magistrado de Au
diencia.

2.° Reintegrarlo al Escalafón de la 
carrera judicial con el número y cate
goría con que debería figurar de no 
haber sido jubilado, quedando en la 
situación de excedente forzoso, con los 
derechos que establecen los artículos 
22 y 29 del Decreto de 2 de Junio de 
1933, en tanto no le corresponda ser 
colocado en plaza de su dotación, se
gún su antigüedad, con relación a los 
demás funcionarios a quienes se con-
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cedan los beneficios de la Ley de 13 
de Diciembre último.

3.° Declararlo con derecho al per
cibo de la diferencia entre los habe
res percibidos y los que debió perci
bir desde su jubilación, reconocién
dole como tiempo de servicio activo 
el transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley. de 
1*3 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. I. a los efectos ordenados.

Madrid, 5 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAF£

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 12 de Fe
brero último, por D. Constancio Pas
cual Sánchez, Magistrado jubilado, ha
ciendo uso del derecho establecido en 
el artículo 2.° de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934:

Resultando que por Decreto de 11 de 
Noviembre de 1932, dictado por apli
cación de la Ley de 8 de Septiembre 
del mismo año, fué jubilado el solici
tante, sin previa formación de expe
diente, y habiendo recurrido en súplica, 
fué desestimado el recurso,,

El Consejo de Ministros, consideran
do que dicha jubilación no se acordó 
previos los trámites legales, ni por cau
sas establecidas en la legislación an
terior a las leyes de 1932, acordó en 25 
de Febrero último lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado el Magistrado de Audiencia 
D. Constancio Pascual Sánchez.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la Carrera judicial 
con el número y en la categoría en que 
debería figurar si no hubiera sido ju
bilado, quedando en situación de exce
dente forzoso, con los derechos que es
tablecen los artículos 22 y 29 del De
creto de 2 de Junio de 1933, en tanto 
no le corresponda ser colocado en pla
za de su dotación, según su antigüe
dad, en relación con los demás funcio
narios a quienes sean aplicados los be
neficios de la Ley de 13 de Diciembre 
último. ¡ 1

3.° Declararle con derecho al abono 
de la diferencia entre los haberes per
cibidos y los que debió percibir des
de su jubilación, reconociéndole como 
tiempo de servicio activo el transcu
rrido desde que aquélla tuvo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el

Consejo de Ministros y en ejecución de 
cuanto previene la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934, lo participa a V. I. a 
los efectos ordenados.

Madrid, 5 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 4 de Fe
brero último, por D. José Fernández y 
Fernández de Villavicencio, Juez de 
primera instancia e instrucción jubi
lado, haciendo uso del derecho estable
cido en el artículo 2.° de la Ley de 13 
de Diciembre de 1934:

Resultando que el solicitante fué de
clarado jubilado por Decreto de 11 de 
Noviembre de 1932, dictado en virtud 
de la Ley de 8 de Septiembre del mis
mo año, sin previa formación de expe
diente, y habiendo solicitado se dejara 
sin efecto dicha jubilación, fué desesti
mado el recurso por Decreto de 14 de 
Enero de 1933,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no,se  
acordó previos los trámites legales, ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las leyes de 1932, acor
dó en 25 de Febrero último lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. José Fernández y Fernán
dez de Villavicencio, Juez de primera 
instancia e instrucción.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la Carrera judicial, 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso, con los derechos qué 
establecen los artículos 22 y 29 del De
creto de 2 de Junio de 1933, en tanto 
no le corresponda ser colocado en pla
za de su dotación, según su antigüe
dad, en relación con los demás funcio
narios a quienes sean aplicados los be
neficios de la Ley de 13 de Diciembre 
último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir 
desde la fecha de su jubilación, reco
nociéndole como tiempo de servicio ac
tivo el transcurrido desde que aquélla 
tuvo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros y en ejecución de 
cuanto previene la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934, lo participa a V. I. a 
los efectos ordenados.
1 Madrid, 5 de Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 31 de Ene
ro del corriente año, por D. Ricardo 
Sánchez de Novellán y Gutiérrez de 
Celis, Juez de primera instancia e ins
trucción jubilado, haciendo uso del de
recho establecido en el artículo 2.° de 
la Ley de 13 de Diciembre de 1934:

Resultando que el solicitante, Juez 
dé primera instancia e instrucción de 
Tolosa, fué jubilado por Decreto de 11' 
de Noviembre de 1932, dictado en vir
tud de la Ley de 8 de Septiembre del 
mismo año, sin previa formación de ex
pediente, y habiendo interpuesto re-J 
curso contra dicha jubilación, fué des
estimado por Decreto de 14 de Enero 
de 1933,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no se 
acordó previos los trámites legales, ni 
por causas establecidas en la legisla
ción anterior a las leyes de 1932, acor
dó en 25 de Febrero último lo si
guiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Ricardo Sánchez de Move- 
llán y Gutiérrez de Celis.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
en el Escalafón de la Carrera judicial 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de ex
cedente forzoso, con los derechos que 
establecen los artículos 22 y 29 del De
creto de 2 de Junio de 1933, en tanto 
no le corresponda ser colocado en pla
za de su dotación, según su antigüe
dad, en relación con los demás funcio
narios a quienes sean aplicados los be
neficios de la Ley de 13 de Diciembre 
último.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibir des
de la fecha de su jubilación, recono
ciéndole como tiempo de servicio acti
vo el transcurrido desde que aquélla 
tuvo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros y en ejecución de 
cuanto previene la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934, lo participa a V. I. a 
los efectos ordenados.

Madrid, 5 de Marzo de 1935.

" RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 15 de Ene
ro del año actual, por D. Isidro Acedo 
Llerena, Juez de primera instancia e 
instrucción jubilado, haciendo uso del
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MINISTERIO DE  MARINA

ORDEN "
Excmo, Sr.: De acuerdo con la Ley 

de 28 de Mayo de 1934 (Diario Oficial, 
número 125),

Este Ministerio, vistos los informes 
de la Asesoría general, Consejo dé Je
fes de los Servicios y Consejo de És« 
tado, se ha servido disponer qüe el 
personal que pasó al Cuerpo general 
de Servicios Marítimos procedentes 
de la Armada y fué baja definitiva en r 
ella, y cuya relación se inserta a con
tinuación, deberá considerarse como: 
retirado en la fecha que cesaron en 
el servicio de la Armada, señalándo
seles con carácter provisional por lar 
Dirección general de la Deuda y Ga
ses pasivas los haberes de retiro qué 
les correspondan, con arreglo a la le
gislación vigente.

A este personal corresponderá, per 
tanto* el disfrute de todos los dere
chos que la vigente legislación con
cede al personal de la Armada reti* 
rada.

Madrid, 3 de Marzo de 1935.
. - • r

GERARDO ABAD CONDÉ /

RELACIÓN DE REFERENCIA

Capitán de Navio D. Luis Verdugo 
y Rartagás.

Idem de ídem D. Saturnino Montojo 
y Patero.

Idem de ídem D. Enrique Rodríguez 
y JF. Mesa.

Idem de ídem D. Fernando Pére  ̂
Ojeda.

Idem de ídem D. José Montero-Ríos 
y Reguera.

Idem de ídem D. Guillermo Colme
nares y Ortiz.

Idem de ídem D. Angel Carrasco y 
Gon-zález-Elipe.

Idem de ídem D. Luis Ozamiz Óstá* 
laza. . ■*.

Idem de ídem D. Lutgardo López 
Ramírez.

Idém de ídem D. José Contreras Roft 
dríguez.

Idem de ídem D. José Viguerías y 
G. Quintero.

Idem de ídem D. Juan, Fernández 
y Antón.

Idem de ídem D. Quirino Gutiérrez 
y Gutiérrez. ; -

Idem de ídem D. Juan B. Bover Do? 
tres. . 'j

Idem de* ídem D. Félix Basterreche 
y Diez de Bulnes.

I dem de ídem D. Luis González y 
1 Vieytes.

Capitán de Fragata D. Luís de Gá- 
ray y Galiana.

Iderri de ídem D. Gínés García de 
Paredes y Gastro.

Idem de ídem D. Juan Fiol y dé la 
Tprre., • ,■ . ; •

Idem de ídem D. Gabriel Rodríguez 
Acosta. ’.> ■ .  . ■

Idem de ídem D. Fernando Lacáci 
■ y Vez, . .
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Idem; de ídem D. Joaquín Freire 
Arana. ,

Idem de ídem D. Antonio Carlier 
y Rivas.

Idem de ídem D. Manuel Romero y 
Barrero.
, Idem de ídem D. Garlos de la Cá- 

líiara y Díaz.
Idem de ídem D. Manuel M. Varela 

y Vázquez.
Idem de ídem D. Francisco Ibáñez 

y Yanguas.
, Idem de ídem D. Ramón Rodríguez* 

Trujiílo. y Sequera.
í Idem de ídem D. Juan Antonio Vi
llegas y Casado.

Idem de ídem D. Leopoldo Cal y 
; Díaz.

Idem de ídem D. José María Fer
nández de la Puente Lahera.

Idem de ídem D. Joaquín Jáücíeftes 
y Bárcenes.

Idem de ídem D. Juan Antonio del 
Rivero y Coca.
' Idem de ídem D. Manuel Pastor Tó- 
giasety. :

Idem de ídem D. Diego Argumosa y 
Árgúmosa.

Idem de ídem D. Júan Ferrándiz y 
Boado.

Idem de ídem D. Aurelio Arriaga y 
Adán.

Idem de ídem D. Angel Rizo Ba
yona.! . . ' "

ídem de ídem D. Benito Chereguirii 
y Buitrago.
~ Idem de ídem D. Ricardo Noval de 
Gelis. -*

Idem de ídem D. Rafael Ibáñez y  
Yangups. :

Capitán de Corbeta D. Emilio Suá- 
réz Fiól.

Idem de ídem D. Manuel de Qué ve*. 
áo y Enríquez. .!
; Idem de ídem D. Vicente Pérez y
B&turone. -

Idem de ídem D. Edmundo Sanjuán 
•Gánete. ■ ; •• •* 1 •  ̂ ;;

Idem de ídem D. Salvador' de Mu- 
¿ós y  Sestelo.

Idem de ídem D. Francisco Elvira 
y,. Alvarez. v ■
^ Idem de ídem D. Emilio Cadarsó y

• Ff; Cañete. : : ' ; ■' ¿ ; ; ■
 ̂ ídem de ídem D. Pedro Lapiquei y 

Süáréz.
Idem de ídem D. Manuel Nieto y

Antune2. ■ ;
, Idem de ídem D. Alfonso Sauz y

García de Paredes.
—Idem de ídem D. Juan N avaifór y  

Dagnino., : ^
. Idem de ídem D. José María dé
Pazos y Fernández.
. Idem de ídem D. Vicente Socorro y 

’ Padrón, r í
. Idem de ídem D. Jaime Segalervá y  
Jiménez.
,  Idem de ídem D. Antonio de Agui- 
t e ,  y Pardo. : . .. .,J

Idem de ídem  D. José Pérez y  2a* 
randieta.

ídem de ídem D. Francisco* PaCga 
y Rapá. • • -
,/I^^n de ídem D. Juan Pasquín y  

de Flores; '• , . ; : : .• j ^  /
Idem de ídem D. Alfredo Guijarro 

y Alcocer.
n I¿em de ídem D. Angel Gamboa y 
o. Rarcaiztegui.
.; ;Id«mjde ídéin D. José María Gui- 
tian; X Vieito, . , . r ^

Idem de ídem D. Luis de Abarzusa 
y Pacheco.

Idem de ídem D. José Vela-Hidalgo 
y de Uribarri.

Idem de ídem D. Lorenzo Sanfeliú  
y Ortiz.

Idem de ídem D. Santiago Noval y 
Férnández.

Idem de ídem D. Manuel Monto jo y 
Férnández.

Idem de ídem D. Ensebio Barreda 
y Sandella. •

 MINISTERIO DE H ACIENDA

ORDEN

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto pase a situación de reserva, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 
25 del actual, según lo dispuesto en 
la ley de 29 de Junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), el Capitán de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de As
turias, D. Miguel Ramos Rosales, con 
el sueldo mensual de 562,50 pesetas; 
abonable, a partir de 1.° de Abril pró
xim o, por la Subdelegación dé Hacien
da de Gijón (Asturias), por; fijar su re
sidencia en dicha ciudad. ;

Lo comunico a V. E , para su cono
cim iento y cum plimiento. Madrid, 4 de 
Marzo de 1935. . ; ,

;• . a  ; ; P .  D., ■

■ : I JOSE DE LARA

Señores Géñeral de la octává División  
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para los pun
tos que se expresan en la siguiente 
relación, al Jefe y Oficial del Institu
to de Carabineros que en la misma 
figuran, por cumplir la edad reglamen
taria que señala la ley de 29 de Ju
nio de 1918 (C .L . núm. 169) y el De
creto de 19 de Julio de 1927 (C. L. nú
mero 294), dentro del presente mes; 
disponiendo que por; fin del mismo 
se¡an dados de baja en el Instituto a 
q^é pertenecen.

•Lo comunico a Y. E. para su cono- 
ciiniento y cum plimiento. Madrid, 4 de 
M^rzo de 1935.

. . . . ' P. D., , .
JOSE DE LARA

Sqnor...
   .

ji RELACIÓN QUE SE CITA,

Teniente coronel en reserva D. José 
Abajo Montesinos, para* Madrid. Se ha
llaba afecto a. la 1 4 / Zona. -

;!Alférez en activó D. Tomas Amores 
Alejo; de la Comandancia de Lérida, 
para Manaeor © aleares^  •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: En vista de lo solicita

do por el Teniente de la Guardia civil, 
con destino en la Comandancia de 

. Córdoba, D. Francisco Roldán Ecija, 
Éste Ministerio ha resuelto coñcé- 

íderle dos meses de licencia, por asun
tos propios, para Cervera, Nárboñe 
(Francia); Ventimilla, Milán, Ve necia, 
Brindisi, Siracusa, Nápoles, Genova, 
y Niza (Italia); Alejandría y El Cairo 
(Egipto); Caifa, Jerusalén y Nazarét 
.(Palestina), con arreglo a lo dispuéstb 
en las instrucciones que se acompa
ñan a la Orden circular de 5 de Jimio 
de 1905 (C. L. núm. 101). - ^

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Mar- 

: zolde ,1935. . . .
í; 1 . . p, ;

J. DE PABLO-BLANCO
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio e Inspector general de Ja 
“"Guardia civil. , , : : ; ; V

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha; ré- 
suelto que el Teniente Coronel de la 
Guardia civil, con destino en la Co
mandancia de Pontevedra, D. José To
más Romeu, pase a situación de reser
va, poi? cumplir la edad reglamentaría 
en el día de hoy, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. número 
169), en la que disfrutará el haber 
mensual de 916,66 pesetas, que (perci
birá, a partir de 1.° de Abril próximo, 

^por; la i Pagaduría de la D irección ge
neral de la Deuda y Clases- pasivas 
por fijár su residencia en esta capital, 
según dispone la Ley de 21 de Octu
bre (D> O. núm. 246) y Decreto dé 27 
de Noviembre de 1931 (D. O. numero 
269), que dan do agregado para docu
mentación al primer Tercio. /

Ld comunico a V. E. para su coho- 
cim iento y cumplimiento. Madrid, 4 
dé Marzo de 1935. . í

ELOY VAQUERO :

--Señor Inspector general de la Güár- 
—. día civil.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha ré- 
: suelto que el Capitán de la Guardia 
civil, con destino en la Plana ¡Mayor 
del 13.° Tercio, D. Calixto González 
López, pasé a situación de reserva; pqr 
cum plir la edad reglamentaria en él 

¿día de hoy, con arreglo a la Ley dé 
.29 de Junio de 1918 (C. L. núm.; 169), 
-en la que disfrutará el haber mensual 

de 562*50 pesetas, que percibirá^ a
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tir de 1.° de Abril próximo, por la De
legación -de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa, por fijar su residencia 
en San Sebastián, según dispone la 
Ley de 21 de Octubre (D. O. número 
246) y Decreto de 27 de Noviembre 
de 1931 (D. O. núm, 269), correspon- 
diéndole asimismo percibir la pen
sión üe 50 pesetas, también mensua
les, anexa a la Cruz de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, quedando 
agregado para documentación al 13.° 
Tercio.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
Marzo de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: En vista de l o  propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Ayudante Secretario del 13.6 Tercio 
de ese Instituto al Capitán, con desti
no en la segunda Compañía de la Co
mandancia de Guipúzcoa, D. Primiti
vo Escurra Manterola.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Marzo 

1 q ̂  p;
ELOY VAQUERO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Padecido error de imprenta en la 
publicación de la Orden de 3 del ac
tual, inserta en la G a c e t a  número 64, 
por la que se concede el ascenso, en 
propuesta extraordinaria, a varios Je
fes y Oficiales de la Guardia civil, se 
reproduce nuevamente, debidamente 
rectificada.

Excmo. Sr.: Para cubrir las necesi
dades de mando de dos Comandancias 
vacantes, «en el empleo de Teniente Co
ronel, existentes en la Guardia civil, 
y  sus resultas, ,

Este Ministerio ha resuelto ascender, 
en propuesta extraordinaria, c o n , an
tigüedad de 3 del actual, a los Jefes 
y Oficiales de dicho Instituto com
prendidos en la siguiente relación, que 
principia con D. Mario Torres Rigal 
y termina con D. José Cordón Cer- 
yera.

Al propio tiempo se dispone que el 
exceso de plantilla que cpu este moti
vo resulta en aquél, sea amortizado en 
la primera propuesta ordinaria que se
confeccione.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo* 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Inspector general de la Guar

dia civils

RELACIÓN QUE SE CITA 

A Teniente Coronel.

D. Mario Torres Rigal, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Nava
rra.

D. Joaquín García de Diego, de la 
Plana Mayor del 14.Q Tercio,

A Comandante.
D. Demetrio Méndez Regó, de la Pla

na Mayor del pTimer Tercio, de Ayu
dante-Secretario.

D. Pedro Parellada García, de la Pla
na Mayor de la Comandancia dé Va
lladolid.

A Capitán.
D. Antonio Torres García, de la Ck> 

mandancia de Ciudad Real.
D. José Cordón Gervera, de la Co

mandancia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTR UCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial 

de 14 de Diciembre de 1934 resolvien
do el emplazamiento para el nuevo 
edificio destinado a Instituto de Lugo, 
se cometió un error material de nom
bre, al consignar que éste había de te
ner lugar en la Avenida de Moret, de 
dicha capital, siendo así que el solar 
propuesto, e informado favorablemen
te, es el situado en la confluencia de 
la prolongación de la calle del Obis
po Aguirre y la Avenida del Parque, 
que es corno está designado en el pla
no correspondiente y que, sin duda, 
hoy es Avenida de Rodríguez Moure- 
lo, según manifiesta el Arquitecto de 
este Ministerio en el informe que rec
tifica el expresado error de nombre, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
rectifique la expresada Orden minis
terial de 14 de Diciembre de 1934, en 
el sentido de que el emplazamiento 
para el nuevo edificio destinado a Ins
tituto de Lugo corresponde a la Ave
nida del Parque, y  no a la de Moret, 
como equivocadamente se consignó.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1935.

p. m, 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, me
diante la que significa a los alumnos 
de dicha Escuela D. Perfecto Fluixá, 
D. Fernando Bruna, D. Santiago Sán

chez Gozar, D. Miguel Navarro y don 
Vicente García Pérez, para la conce
sión de becas, a razón cada una de 
ellas de 1.200 pesetas anuales, a fin de 
ayudarles a seguir sus estudios en k  
mencionada Escuela; y 

Resultando que existe consignación 
en el capítulo primero, articulo se
gundo, agrupación 21, concepto 17, del 
presupuesto para el trimer trimestre 
del año actual:

Resultando que la «designación fué 
hecha de acuerdo con las disposicio
nes establecidas por la Real orden fe* 
cha 19 de Febrero de 1930: 

Considerando que, en su consecuen
cia, no hay inconveniente en aceptar 
la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, con cargo a la consigna

ción figurada en el capítulo primero, 
artículo segundo, agrupación 21, con
cepto 17, del presupuesto general de 
gastos vigente en este Departamento, 
se concedan a D. Perfecto Fluixá Ri- 
poll, D. Fernando Bruna, D. Santiago 
Sánchez Cózar, D. Miguel Navarro y 
D. Vicente García Pérez, cinco becas 
metálicas de 1.200 pesetas anuales ca
da una, que percibirán los agraciados 
por trimestres vencidos, y a contar 
desde 1.° de Enero del año en curso, 
a fin de ayudarles a seguir sus estu
dios en la Escuela de Ingenieros de 
Montes.

2.° Que se les hagan efectivas las 
becas concedidas por el Habilitado de 
la referida Escuela, D. José Aparicio 
Fernández, a cuyo nombre habrán de 
hacerse los referidos y oportunos li
bramientos; y f

3.* Que la subsistencia de dichas 
becas queda subordinada a cuanto al 
presente está regulado por la regla 13 
ó modificaciones que pudieran poste
riormente establecerse a propuesta de 
la Escuela de Ingenieros de Montes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Fe
brero de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante en 19 de Enero 
último una plaza de Jefe de Negocia- 
do de segunda clase del Escalafón del 
personal técnicoiadministrativo de éste 
Departamento, por fallecimiento de 
D. David Pinol Ibáñez, afecto a la 
Biblioteca Popular de La Latina,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ío siguiente:

l .p Que se den los correspondín- 
tés ascensos de escala* con la antigüe*
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dad y efectos económicos de la fecha 
citada y con sujeción a los turnos que 
a continuación se mencionan:

D. Eduardo Cotelo del Olmo, de la 
Secretaría del Ministerio, a Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, confor
me al apartado a) de la letra G) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

D. Carlos de Villa-Zevallos Lara, de 
la Secretaría general de la Universi
dad de Madrid, a Jefe .de N egocian  
de tercera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, conforme al apar
tado a) de la letra D) de dicho ar
ticulo y Reglamento.

Doña María del Pilar Well Sanz, de 
la Escuela Normal del Magisterio P ri
mario de Segovia, a Oficial de Admi
nistración de prim era clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, confor
me al apartado a) de la letra E) del 
misiho artículo y Reglamento.

Doña María del Carmen Asen jo Gar
cía, de la Secretaría del Ministerio, a 
Oficial de Administración de segun
da clase, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, conforme al apartado b) de 
la letra E) del repetido artículo y Re
glamento; es decir, porque llevando 
dos años en la clase inmediata infe
rior, cuenta con más tiempo de ser
vicios en la Adminisífációh civil del 
Estado en destino de plantilla detalla
da en presupuesto; y

2.° Que en la resulta de 3.000 pe
setas se nombre Oficial de Adminis
tración de tercera clase, con el suel
do anual referido y con destino en la 
decretaría general de la Universidad 
de Granada, a D. Liborio Hierro Del
gado, número 123 de los opositores 
aprobados a plazas dé dicha categoría 
y clase, por Orden ministerial de 10 
de Febrero de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1..° de 
Marzo de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr. : Vistas las comunica
ciones de este Ministerio números 240, 
269, 270 y 425 (Je 25 de Agosto, 327 
de 27 de Septiembre, 420 y 447 de 4 
y 22 de Diciembre, todas ellas del pa
sado año, y las números 5 de 5 de 
Enero último y 430 de 2 de Febrero 
corriente, transcribiendo notas núme
ros 134, 160, 161, 177, 234, 257, 262 
y 20 del señor Embajador de Cuba 
en Madrid, relacionadas con la pro

visión de la beca vacante asignada a 
dicho país:

Resultando que, pasados los antece
dentes e informe de la Comisión de 
Becas Hispanoamericanas, propuso se 
adjudicase la beca a D. Emilio Gre- 
net, que figuraba en el prim er lugar 
de la terna formulada, para cursar sus 
estudios en el Conservatorio de Músi
ca y Declamación de Madrid, enten
diéndose que dichos estudios han de 
tener carácter de composición o crea
ción original, conforme a lo dispues-, 
to en el Decreto de 4 de Mayo de 1934: 

Resultando que el Decreto acabado 
de citar ha sido derogado por el de 
fecha 21 del actual, inserto en la Ga
c e t a  del día de hoy:

Resultando que en la última de las 
Notas al comienzo citadas, posterior 
a la de intervención de la Comisión 
de Becas, se hace constar que con la 
beca para la que ha sido propuesto 
el candidato se propone estudiar el 
folklore o historia de la Música es
pañola:

Considerando que propuesto para 
el disfrute de la beca D. Emilio Gre- 
net, que se encuentra en Madrid si
guiendo estudios en el Conservatorio 
de Música y Declamación y aportada 
al expediente las papeletas de examen 
de los cursos 1933-34 que acreditan 
brillantes notas obtenidas e informes 
facilitados por algunos de los Profe
sores al señor Embajador de Cuba en 
España y la indicación de los estudios 
que ahora realiza, debe ser nom brado: 

Considerando que el artículo 8.° dél 
Decreto de 21 de Enero de 1921, hoy 
subsistente como consecuencia de la 
derogación del 4 de Mayo de 1934, re
serva a los becarios la elección de es
tudios y Centros,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la beca vacante asignada 

a la República de Cuba se considere 
concedida al estudiante cubano don 
Emilio Grenet para el estudio del fol
klore e historia de la Música española 
en el Conservatorio de Música y De
clamación de'M ádrid, por el tiempo 
que se determine, una vez oído sobre 
este extremo los Claustros y Autori
dades académicas procedentes.

2.° Que la cuantía de la beca, como 
todas las de su clase, sea de 4.000 pe
setas anuales, que percibirá por men
sualidades vencidas, con cargo a la 
consignación especial del capítulo ! . 0, 
artículo 2.*, agrupación 5.% concepto 
2.°, del presupuesto general vigente en 
este Ministerio.

3.° Que el nuevo becario quede so
metido al régimen vigente para todos 
los de su clase.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, el de la  Embajada de la Re

pública de Cuba en España y demás 
efectos. Madrid, 23 de Febrero de 1935.

JOAQUIN DUALDE Y GOMEZ
Señor Ministro de Estado.

Observado error de copia en la Orden de este Departamento de 7 del actual (G a c e t a  del 12),Este Ministerio ha resuelto se entienda rectificada como a continuación se indica:
limo. S r.: Visto el proyecto de 

obras de derribo, de escombro y pre
paración para el nuevo edificio desti
nado a Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Oviedo, formulado por 
el Arquitecto D. José Avelino Díaz: 

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en su total a 48.495,87 
pesetas; a honorarios por formación 
de proyecto, 1.683,30 pesetas; a los d» 
dirección de las obras, otras 1.683,86 
pesetas, y a premio de pagaduría, pe
setas 241,27:

Resultando que pasado el proyecto 
a informe del Delegado en este Minis
terio para la construcción y repara
ción de los edificios dependientes del 
mismo en Oviedo, en cumplimiento 
del Decreto de 15 del actual, ha emi
tido informe en sentido favorable a 
su aprobación :

Considerando que la urgencia de la 
obra que se propone es de notoriedad 
manifiesta para dejar el solar en que 
ha de realizarse la construcción, cu
yas obras han sido subastadas en las 
condiciones necesarias al efecto: 

Considerando que la cuantía del 
importe del presupuesto permite rea
lizar los trabajos por el sistema de ad
ministración que autoriza el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925 en relación 
con la vigente ley de Contabilidad.

Y habiendo consignado su confor
midad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 48.495,87 pe
setas y que se realicen las obras por 
administración, abonándose su impor
te con cargo al capítulo 4.°, artículo 
1.°, agrupación 2.a, concepto único, del 
presupuesto vigente dé este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUiBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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Observado error de copia en la Orden de este Departamento de 7 del actual (G a c e t a  del 12),Este Ministerio ha resuelto se entienda rectificada como a continuación se indica:
limo. Sr.: Visto el proyecto par

cial C, último de los tres complemen
tarios de ampliación y reforma de] 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Vitoria, redactado por el 
Arquitecto D. Julián Apraiz:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende a la cantidad total de 
45-335,35 pesetas, de las que corres
ponden a la ejecución material pese
tas 42.369,50; a honorarios por forma
ción dé proyecto y dirección facul
tativa, 2.754,01 pesetas, y & premio de 
pagaduría, 211,84 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do el proyecto en sentido favorable 
a su aprobación:

Considerando que la realización de 
las obras que el expresado proyecto 
comprende es necesaria y urgente 
para la habilitación del edificio ce
dido al Estado por el Ayuntamiento 
de Vitoria y que el importe total del 
presupuesto exceptúa de subasta la 
ejecución, conforme al Decreto de 27 
de Marzo de 1925 en relación con la 
vigente ley de Contabilidad,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que se 
realicen las obras por administración, 
abonándose el gasto con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1,°, agrupación 2.a, 
concepto único, del presupuesto vi
gente de este Ministerio, habiendo 
consignado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Delega
do en este Ministerio del Interventor 
general de la Administración del Es
tado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Febrero 
de 1935.

p. D.,

MARIANO CUiRER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Julián Soriano Gurru- 
chaga, encargado por Orden ministe
rial de 23 del corriente de incoar el 
expediente con el fin de esclarecer los 
hechos imputables al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Segoyia, D. Fran

cisco Javier Cervantes y Sáinz de An
dino,

Este Ministerio ha resuelto que el In
geniero tercero* del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, afecto al Con
sejo de Caminos, D. Manuel Santos Sa- 
ralegui, ejerza las funciones de Secre
tario en el mencionado expediente, 
abonándosele a este Ingeniero, duran
te el tiempo que invierta en la ejecu
ción de este servicio, lias dietas que 
para los de su categoría señala el Re
glamento de 1 de Junio de 1924, ade
más de los gastos de locomoción, con 
cargo las primeras al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, concepto primero, grupo 
primero, y los segundos al capítulo 
3.*, artículo 1.°, concepto primero, gru
po segundó del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo m V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1935.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia for

mulada en solicitud de ique se deter
mine el adeudo que corresponde a las 
varillas metálicas que se utilizan en 
la soldadura autógena:

Resultando que tales varillas, dentro 
de su composición variable, están for
madas por hierro, carbono, silicio* 
manganeso, níquel, cobalto y otros 
elementos, según la particular solda
dura a que se destinen, cuyas varillas 
se recubren o revisten de una pasta 
de naturaleza diversa formada por si
licatos, aluminatos, carbonatas, cali
zas, cuya composición corresponde 
igualmente a la naturaleza especial de 
la soldadura que se pretende realizar : 

Considerando que la calificación ge
neral de electrodo no puede servir de 
base a la clasificación »de la mercan
cía de que se trata, puesto que tal ca
lificación, por corresponder a las ba
rras o láminas que (forman icada uno 
de los polos de un electrolito y por 
extensión a los elementos terminales 
de un circuito eléctrico, no se es
pecifica ni puede determinar por sí 
sola la posibilidad del adeudo por la 
partida 650 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, ya que ésta se refiere 
fundamentalmente a los electrodos pa
ra metalurgia, es decir, a los utilizados 
en el proceso de beneficio de los mi

nerales para extraer los metales me
diante la acción de la corriente eléc- „ 
trica:

Considerando ique la misma situa
ción de la partida 650 en los vigentes 
Aranceles determina su sentido, apli
cable a los electrodos de carbón, pues
to que la partida que la precede se re-; 
fiere a carbones para lámparas de 
voltaico y la siguiente a piezas de car
bón comprimido, excepto los electro
dos, con lo que en las tres partidas 
mencionadas quedan clasificados to
dos los elementos de carbón emplea
dos en las industrias eléctricas: 

Considerando que en tal sentido la 
mercancía de que se trata correspon
de a la clasificación arancelaria de las 
manufacturas de alambre, tarifadas en 
la partida 332,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria 
y oído el dictamen de la Comisión 
Arancelaria correspondente, ha acor
dado disponer que, a partir del día 
siguiente ai de la ¡publicación de la 
presente Orden en la G a g é t a  ú e  M a 

d r id , se incorpore al vigente Reperto
rio para la aplicación de los Arance
les de Aduanas, llamada redactada en 
los siguientes términos:

“Varillas de alambre de hierro o 
acero, utilizadas para la soldadura 
eléctrica por arco, recubiertas de pas
tas o substancias especiales al objeto 
de producir acciones químicas para 
preservar el metal de la oxidación y 
dar a las juntas soldadas las propie
dades mecánicas requeridas. Parti
da 332.”

Lo qué comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid a 28 de Feorero de 1935.

ANDRES OROZCO BATISTA
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector genéral de Comercio y Polí
tica Arancelaria,

Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio en solicitud de 
que para los cierres metálicos flexibles 
o de cremallera se establezca una par
tida única, que comprenda solamente 
los cierres en cuestión, o que se les 
asimile para su adeudo a partidas aran
celarias que tarifen objetos similares: 

Resultando que la petición tiene por 
fundamento la necesidad de evitar cla
sificaciones dispares, llegando a unifi
car los adeudos:

Considerando que, tratándose de cie
rres metálicos flexibles, que no tienen 
partida expresa en el Arancel, hay ne- 
necidad de asimilarlos m su adeudo a
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los artículos que con mayor semejan
za estén tarifados en el mismo; y  que 
al establecer la asimilación de que se 
trata, se ha de atender, no sólo a la 
materia que los constituye, sino tam
bién, y muy especialmente, al uso a 
qué se destinan:

Considerando que siendo los cierres 
de qufe se trata de un empleo muy ge
neralizado en las prendas de vestir, y 

: de función análoga a las llamadas “cin- 
tas corchjíeras” , a las que el Reperto
rio asigna las partidas correspondien
tes a los broches, botones presión,

• corchetes y demás artículos semejantes 
empleados en la confección de tales 
prendas, no hay razón para que los 
cierres metálicos de que se trata satis
fagan unos derechos inferiores a los 
que se asignan a las referidas “cintas 
corcheteras” , máxime cuando, además 
de desemjpeñar una función análoga, 
tienen una mano de obra, un acabado 
y un valor,muy superior al de aquellas 
¡cintas:

Considerando que es preciso puntua
lizar debidamente el régimen arance
lario que corresponde a los cierres me
tálicos flexibles, para equipararlos en 
su adeudo a los demás artículos que 
por su analogía en su empleo están ta
rifados en el Arancel, y  teniendo en 
cuenta que los empleados en prendas 
de vestir alcanzan un ancho máximo 
de 10 milímetros,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y  Política Arancelaria y 
con lo informado por la Comisión aran
celaria respectiva, ha acordado dispo
ner que, a partir de la publicación de 
la presente Orden en la Ga c e t a  d e  
Madrid, se incorporen al Repertorio, 
para la aplicación de los vigentes Aran
celes de Aduanas, las llamadas siguien
tes:

Xieqres metálicos flexibles o de cre
mallera, de cobre o sus aleaciones, ex
cepto con el níquel, hasta el ancho de 
10 m/m. inclusive en su parte metáli
ca, estén o no en pieza, sin mezcla ni 
baño, de otras materias, partida 439. ;

"Los mismos, con mezcla o baño de, 
otras materias, partida 440.

"Cierres metálicos flexibles o de cre
mallera, de cobre o sus aleaciones, ¡ex
cepto con el níquel de más de 10 m /m 
de ancho en su parte metálica, estén o 
no en pieza, sin dorar, platear ni ni
quelar y sin parte de otras materias, , 
partida 463.

"Los mismos, niquelados, dorados, 
plateados o con parte de otras mate
rias, partida 454.

"Cierres metálicos flexibles o  de cre
mallera, de níquel o sus aleaciones, 
cualquiera que sea su longitud y  m *

chura; sin baño de oro o plata, parti
da 471.

” Los mismos, dorados o plateados, 
partida 250.”

Lo que digo a V. E. ¡para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 28 
de Febrero de 1935.

ANDRES OROZCO BATISTA

Señores Ministro de Hacienda y  Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada en solicitud de que se determine 
de manera precisa el adeudo que co 
rresponde a las pinzas o sujetadores fa
bricados con cinta elástica de acero 
ondulada:

Resultando que la mercancía de que 
se trata se destina a ejercer la función 
de sujetador y  rizadór para el cabello, 
fabricándose a tales efectos con cinta 
elástica ondulada, cuyas dos ramas 
ejercen la presión recíproca que es inr 
dispensable para su utilización en el 
uso a que se destina:

Considerando que' las pinzas o suje
tadores de referencia . se diferencian 
esencialmente de las horquillas no sólo 
porque la presión que ejercen entre 
sus dos ramas les da la condición de 
imperdibles, puesto que al quedar re
cíprocamente oprimidas mo se pierden 
tan fácilmente como las horquillas, sino 
porque además reúnen la condición de 
rizadores, en razón a que se utilizan 
para favorecer y  mantener la ondula
ción del cabello:

Considerando que dadas las anterio
res circunstancias, y para evitar dispa
ridades de criterio en los aforos, con
viene precisar la norma de éstos, esta
bleciendo la correspondiente llamada 
en ,el Repertorio para la aplicación de 
los Aranceles de Aduanas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, y  
oído el dictamen de la Comisión Aran
celaria respectiva, ha acordado dispo
ner que, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la présente dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
incorpore al vigente Repertorio, para 
la aplicación de los Aranceles de Adua
nas, llamada, redactada en los términos 
siguientes:

“(Sujetadores imperdibles de cinta de 
acero ondulada, con presión recíproca 
en sus dos ramas, sin adornos ni par
tes de otras materias, propios para fa
vorecer la ondulación del cabello, par
tida 383”

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Madrid a 28 
de Febrero de 1935.

ANDRES OROZCO BATISTA
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y  Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Julián López Garrido, Au
xiliar especializado de Comercio, en 
la que solicita ¡que se le conceda la 
excedencia voluntaria, y de acüerdo 
con lo propuesto por esa D irección 
general,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que de conform idad con lo 
establecido en el artículo 41 y  si
guientes del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, para la aplicación de. 
la ley de Bases die 22 de Julio del 
mismo año, se le ¡conceda la exceden
cia voluntaria por un plazo superior 
a un año e inferior a diez, con efec
tos a contar del día 1.° del corriente 
mes de Febrero.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
28 de Febrero de 1935.

p . D.,
TOMAS SIERRA

Señor Director general de Lom ercio 
y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.:  Como resolución a in s 
tancia elevada por el Oficial primero 
del Cuérpo general de Servicios Maríti
mos de esa Subsecretaría, D. Martín 
Ugalde Echevarría, solicitando veinte 
días por enfermo para Bilbao; visto el 
certificado médico que acompaña, el in- 
form e favorable de sus Jefes y  a pro
puesta de la Inspección general de 
Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo  solicitado, con  arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Bases para funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918.

Madrid, 25 de Febrero de 1935. ■. . . p. ü 't , V
R. MARI CHAD

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y  Secretario 
general. Señores...,

lim o. Sr.: Vista la instancia del 
Auxiliar de Oficinas, con destiño en 
la Delegación marítima de Vigo, don 
Angel González Rodal, solicitando un 
mes de licencia por enfermo^ g  yisto
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el certificado médico que acompaña 
y el informe favorable del Inspector 
general de Navegación,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal, ha 
resuelto acceder a lo solicitado, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.
p. D.,

r . Ma r i  c h a l

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y Secreta
rio general. Señores...

lim o. Sr.: Yista la Instancia suscrb 
ta por el Mozo de la Sub delegación de 
Pesca de Bilbao Víctor López Beni
to, en la que solicita un mes de licen
cia por enfermo, acompañando el cer
tificado médico que así lo acredita, y 
visto el informe de la Inspección ge
neral de Pesca y  la propuesta de la de 
Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
/a lo solicitado en las condiciones fija
das para estos casos en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.
p. D.,

R. MARI CHAL
[Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca y Secretario gene
ral. Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Mecánicos de segunda 
D. Bartolomé Tortellá Jaume y D. En
rique Valle Zahonero, destinados en 
las regiones Balear y Noroeste, res
pectivamente, y el Patrón guardapes
ca D. Juan J. Ruiz, que desempeña ac
tualmente el mando de la trainera 
“ V. 2” , cesen en sus actuales destinos 
y  pasen destinados: el primero, a la 
Región Balear; el segundo, a la Región 
Tramontana, en Valencia, y  el terce
ro, a la Región Suratlántica, no de
biendo cesar en sus actuales desti
nos hasta que sean relevados en ellos 
los dos primeros por los Mecánicos 
de nuevo nombramiento, y  el tercero 
(hasta que tome el mando de la trai
nera “ V. 2i” el Patrón que sea desig
nado para ello.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.

p. D.,
R. MARI CHAL

jSeñores Subsecretario de la Marina 
civilj Inspectores generales de Per

sonal y de Pesca y Secretario gene
ral. Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombra
dos, por Orden ministerial de esta fe
cha, Patrones guardapescas de segun
da los individuos que a continuación 
se expresan,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal, ha re
suelto disponer su cese en los desti
nos que venían desempeñando, según 
al frente de cada uno de ellos se in
dica:

D. Antonio Amor Carasa. Cesa com o 
Marinero guardapesca.

D. José Antonio González. Cesa com o 
Marinero guardapesca.

D. José Buhigues Vives. Cesa com o 
Agente de segunda del Cuerpo auxi
liar de Seguridad y Vigilancia en los 
puertos.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.
p. D.,

R. MARI CHAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca y Secretario gene
ral. Señores...

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso convocado por Orden ministe
rial de 20 de Junio de 1934 (D. O. nú
mero 145 y  Ga c e t a  núm; 147), de 
acuerdo con el acta del Tribunal cali
ficador del mismo y  a propuesta de la 
Inspección general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Mecánicos guardapescas de segunda 
clase en las condiciones fijadas en el 
artículo 6.° dél Reglamento del Cuer
po de Vigilancia de la pesca en el 
mar y  en el litoral de 30 de Agosto 
de 1932, a los individuos com prendi
dos en la unida relación, los que per
cibirán el haber anual de 3.500 pese
tas, que les será reclamado con cargo 
al capítulo correspondiente del presu
puesto de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.
p. n .,

R. MARI CHAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y  de Pesca, Secretario general, 
Interventor central y  Ordenador de 
Pagos del Ministerio.— Señores...

Relación de referencia.
1.-—D. Antonio Jiménez Alcaraz.
2.— D. Agustín Martínez Dasi.
3.—D. Primitivo Mariño Places*
4.— D. Cándido Vilas Hermo.
5.—O. José Revueltas Pomares.
6.—D . José París Forné.

7.— D. Ignacio A-regó Mugar z a.
8.—D. José Carballo Novegil.
9 .—¡o. José Crespo Aemada.
10.— D. Nicolás Morales Pardo.
11.— D. Valero Ibáñez San Policarpo.
12.— D. José Cirilo Jofre.
13.— D. Tomás Sanz Lluch.
1 4 %— ,d. José Ahuir Ferrando.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con- , 
curso convocado por Orden ministe
rial de 20 de Junio de 1934 CD. O. nú
mero 145 y  Ga c e t a  núm. 147), de 
acuerdo con el acta del Tribunal cali- ; 
ficador nombrado al efecto y a pro
puesta de la Inspección general de 
Personal,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Patrones guardapescas de segunda a 
los individuos comprendidos en la ad
junta relación, en las condiciones fija
das en el artículo 6.° del Reglamento 
del Cuerpo de Servicios Auxiliares de 
Vigilancia de la Pesca en el mar y en 
el litoral de 30 de Agosto de 1932, y 
el haber anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto de la Sub
secretaría de la Marina civil.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.
p. D.,

R. MARICHAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio.— Señores...

Relación de referencia.

1.—-D. José Antonio González. ^
2.— D. Antonio Amor Carasa.
3.— D. Ramiro Hermo Moarez.
4 ._ D . Faustino Méndez Fernández.
5 .— D. Manuel Lousado Fernández.
6.—-ÍD. Venancio López López.
7.— D. José Buigues Vives.

I l mo. Sr.: Este Ministerio1, de acuer
do con  lo informado por la Delega
ción del Estado en la Compañía Tras
atlántica y la Inspección general de 
Navegación, y estando ejercida opor
tunamente la crítica del gasto por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha dispuesto, a 
propuesta de la Secretaría general de 
la Subsecretaría de la Marina civil, se 
libre a justificar a la citada Compañía, 
a cuenta de la subvención que se fije 
para el mes de Febrero del año actual, 
la cantidad de un millón trescientas 
mil pesetas (1.300.000 pesetas), impor
te íntegro de los servicios del referido 
mes, de conform idad con lo estableci
do en el Decreto de 21 de Diciembre 
del pasado año (G a c e t a  número 362) y 
oon c:argo al capítulo 3.°, artículo 4.°*
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agrupación 1.ª, concepto único del vi
gente presupuesto trimestral para 1935 
de la Sección 11, Subsección 2.a, “Ma
rina civil”, y a reserva de la justifica
ción reglamentaria.

Por la Compañía Trasatlántica se in
gresará en el Tesoro el importe del im
puesto de pagos del Estado, ascenden
te a la cantidad de dieciséis mil nove
cientas pesetas (16.900 pesetas).

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 

d# Febrero de 1935.
ANDRES OROZCO

Señor Subsecretario de la Marina civil.
Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer- 
do con lo informado por la Delega* 
ción del Estado en la Compañía Trans
mediterránea y la Inspección general 
de Navegación, y  estando ejercida 
oportunamente la crítica del gasto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha dispuesto, a 
propuesta de la Secretaría general, de 
la Subsecretaría de la Marina civil, se 
libre, a justificar a la citada Compañía, 
la cantidad de un millón setecientas 
veinte mil novecientas diecisiete pe
setas setenta y  dos céntimos (pesetas 
1.720.917,72), como dozava parte inte* 
gra de la subvención anual correspon
diente al mes de Febrero del año ac
tual, de conformidad con lo estableci
do en la Orden ministerial de 20 de 
Agosto último (G a c e t a  número 246) y  
con cargo al capitulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 2.a, concepto único, del vi
gente presupuesto trimestral para 1935 
de la Sección 11, Subsección 2.% “Ma
rina civil”, y a reserva de la justifica
r o n  reglamentaria.

Por la Compañía Transmediterránea! 
se ingresará en el Tesoro el importe 
del impuesto de pagos del Estado, as
cendente a la cantidad de veintidós 
mil trescientas setenta y una pesetas 
noventa y tres céntimos (22.371,93 pe
setas).

Lo que comunico a V, I. para su cou 
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 
35 de Febrero de 1035.

ANDRES OROZCO 
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

;v Señores...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
preyenido en los artículos 103 del 
Reglamente orgánico, del Pfr§onal do

Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los quince primeros con me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia por enfermedad 
que, por Orden de este Departamento 
de 23 de Enero próximo pasado, le 
fué concedida al Oficial segundo del 
Cuerpo técnico, con ePhaber anual de 
4.000 pesetas, D. Luis Cebrián Llóren
te, con destino en la Administración 
principal de Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 27 de Febrero de 1935.

P. D.,
REY MORA

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los quince primeros con me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia por enfermedad 
que, por Orden de este Departamento 
de 22 de Enero úümo, fué concedida 
al Oficial primero del Cuerpo técni
co, con el haber anual de 5.000 pese
tas, D. Pedro Iglesias Azcúe, con des
tino en la Administración principal
de Gijón.

Lo digo a V. I* a los efectos opor
tunos. Madrid, 2 de Marzo de 1935.

REY MORA
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A y B del artículo 13 del 
Reglamento pára la Organización y 
Régimen del Notariado, reformado por 
Real decreto de 21 de Agosto de 1029 
ÍGACfU del 26)'&-

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE 

T u m o l  ̂ A n tig ü ed ad  en la carrera,
1. Madrid.—(Por defunción de don 

José Toral y Sagristá), Distrito y Co
legio del mismo nombré.

Turno 2.°—Antigüedad en laclase.
2, M a d r i d , d e f u n c i ó n  de don

Francisco Rico Pérez), Distrito y Co
legio del mismo nombre,

3.  Cartagena.— (Por traslación de
D. Fausto Suárez Pérez), Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete.
Turno 3.°— Ascenso en la categoría.

4. Castellón. — (Por traslación de
D. Raimundo Noguera Guzmán), Dis
trito del mismo nombre, Cotegio de 
Valencia.

5. Granada. — (IPor defunción de
D, Santos ̂ Fernández Santos), Distrito 
y Colegio del mismo nombre.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 2.°— Antigüedad en la clase.
6. Almodóvar del Campo.—¡distri

to del mismo nombre, Colegio de Al
bacete.
Turno 3.°—Ascenso en la categoría.

7. El Arahal.—-Distrito de Marche- 
na, Colegio de Sevilla.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
8. Mayorga. — Distrito de Villalón, 

Colegio de Valladolid.
9. Lecumberri. — Distrito de Pam

plona, Colegio de Pamplona.
10. Segorbe.—‘(Por excedencia vo

luntaria de D. Fausto Ibáñez Maestre), 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Valencia.

11. Torrente. — (iPor traslación de 
D, Jesús Gómez Veiga), Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.

J2. Jijona. — Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valencia.

13. Alhama (Murcia) .—Distrito de 
Totana, Colegio de Albacete.

14. Puebla del Garamiñal.—Distri
to de Noy a, Colegio de La Corufia.

15. Puebla de Montalbán.-^Distri- 
to de Torrijos, Colegio de Madrid.

16. Artaua.—Distrito de Nules, Co
legio de Valencia.

17. Adra.—Distrito de Berja, Cole
gio de Granada,

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama, tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y Las Palmas—las vacan
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a  las reglas y requisitos 
establecidos en el articulo 27 del Re
glamentó notarial, reformado por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1-928 
(G a c e t a  del 26), entendiéndose por fe
cha de ingreso en la carrera (regla 
cuarta), la de posesión de la primera 
Notaría servida, y no la del título.

Las instancias, o telegramas, en su 
caso, se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dispues
to en él citado artículo 27 (reforma
do) del Reglamento notarial, expre
sando en ellas que, por la Notaría o 
Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se refie
re el artículo 135, así como también 
han dé expresar claramente la fecha 
de antigüedad en su categoría. Los 
que soliciten Notarías de capital de 
Colegio, consignarán en sus instancias 
el día, mes y año de su nacimiento.

Nota, Las Notarías de Madrid (por 
defunción de D. Luis Maestre y Orte
ga), Lugo (por traslación de D, Esta
nislao de lá Iglesia JJuertaX y Ghiclá-
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na (por traslación de D. Eduardo Bell- 
ver González)y han correspondido al 
turno 4.°, o de oposición entre Nota
rios.

Las Notarlas de Lucena del Gid, 
Cervera del Río Alhama, Tiedra y B ia 
za, que quedaron desiertas en el con
curso anterior, se destinan a la opo
sición directa y libre, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13, re
gla B del "vigente Reglamento de! No
tariado.

Las Notarías de Reus ( por trasla
ción del Sr. García Burriel), Seros, 
Torredembarra, Mora la Nueva, Prats 
de Llusanés, Caldas de Montbuy, Ar
tesa de Segre, Bellpuig, Cervera (por 
traslación de J?. José Pinol Agüitó), 
Vimdrell y UlMecona han correspon
d i ó  al turno l .Y  o de antigüedad en 
la carrera, y las‘ de Benifallet, Cordu- 
della, Hostalrich y La Garriga, que no 
hán sido provistas en concurso por la 
Generalidad de Cataluña, se destiñan 
a la oposición directa y libre; exclu
yéndose todas ellas de esta convoca
toria, por corresponder su provisión  
a la Generalidad de Cataluña, de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 8 de Junio de 193*3 (G a c e t a  
del 9), sobre adaptación de los Servi
cios del Notariado.

Madrid, 4 de Marzo de 1935.—El D i
rector general, Casto Bara'hona.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 58 del Reglamento vigente para 
la organización y régimen del Nota
riado, se han de proveer por oposi
ción, entre Notarios en ejercicio y ex
cedientes, a que se refiere el indicado  
artículo, las Notarías que a continua
ción  se expresan; com prendiéndose 
además en esta convocatoria, con su
jeción a lo previsto en el párrafo se
gundo de dicho artículo, las vacantes 
qué resulten hasta el día en que termi
ne el último ejercicio en estas oposi
ciones y  pertenezcan a este turno de 
oposición de conformidad con las d is
posiciones vigentes y reglamentarias 
vigentes o las que en dicho día rijan 
sobre esta m ateria:

1. Bilbao.—Vacante por traslación, 
en  virtud de oposiciones entre Nota
rios, de D. Luis Hernández González; 
Distrito del mismo nom bre; Colegio de 
Burgos.

'2. Vitoria. —  Idem  por traslación 
dé 0 .  Saturnino Echenique y  Meoqui; 
Distrito del mismo nombre; Colegio 
de Burgos.

3. Carayaca.—Idem por traslación 
de D. Antonio Fresneda Barrera; D is
trito del mismo nombre; Colegio de 
Albacete.

4. Totana.—Idem por traslación, en 
virtud -de oposiciones entre Notarios, 
de ;D. Juan Antonio González Gallo; 
Distrito del misino nombre; Colegio, 
dé Albacete,.

;5. Valdepeñas.— Idem por jubila
ción  de; D. José González - Román y  
Gon-zález-Elipe; Distrito del mismo 
nombre; Colegio de Albacete.

6. Plasencia.—Idem por traslación 
de- D. Constancio Martínez Cuesta; 
Distrito del mismo nom bre; Colegio 
de Cáceres.

7. Aguilar.— Idem por traslación 
de B* Dámaso Antonio Bu&tülo de

Acha; Distrito del mismo nombre; Co
legio de Sevilla.

8. Ceuta.— Idem por traslación de 
D. Vicente Jaén Gallego; D istrito , de 
Algeciras; Colegio de Sevilla.

9. Fuente de Cantos,— Idem por 
traslación de D. Fernando Zancada 
del Río; Distrito del mismo nombre; 
Colegio de Cáceres.

10. Berja.— Idem por traslación de 
D. Miguel García Fernández; Distrito 
del mismo nombre; Colegio dé Gra
nada. , /

11. San Sebastián.—Idem por jubi
lación de D. Alfonso Rodríguez Rey; 
Distrito del mismo nombre; Colegio 
de Pamplona.

12. Medina Sidonia.—Idem por ex
cedencia voluntaria de D. Juan Anto
nio Egea y Torres; Distrito del m is
mo nombre; Colegio de Sevilla.

13. Pola de Lena.— Idem por tras
lación de D. Ignacio Martín de los 
Ríos Alguacil; Distrito del mismo nom
bre; Colegio de Oviedo.

14. Vigo.— Idem por defunción de 
D. Manuel Rivademar Lojo; Distrito  
del mismo nom bre; Colegio de La Co
rana.

15.—Pola de Siero.—Idem por trata
ción de D. Abel Caballero Avalle; D is
trito del mismo nombre; Colegio de 
Oviedo.

16. Villena.—Idem por defunción  
de D. Pedro Iñigo de la Granja; D is
trito del mismo nom bre; Colegio de 
Valencia.

17. Z aragoza.-Idem  , p ó r  jubila
ción de D. Pablo Pérez Lagraba; D is
trito y  Colegio del mismo nombre.

18. Lucena.— Idem por traslación  
de D. Ignacio Jjménez Gil; Distrito 
del mismo nombre; Colegio de Sevilla.

19. Madrid.—Üdem por defunción 
de Di Luis Maestre Ortega; Distrito y 
Colegio del m ism o nombre.

20. Lugo.— Idem por traslación de 
D. Estanislao de la Iglesia Huerta; 
Distrito del mismo nom bre; Colegio 
de La Corana; y ;

21. Chiclana.—Idem por traslación 
de D. Eduardo Bellver González; D is
trito del mism o nombre; Colegio de 
Sevilla.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes en esta Dirección general den* 
tro del plazo improrrogable de veinte 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en los términos prevenidos en el ar-; 
tí culo 60 del referido Reglamento del 
Notariado, reformado por el Real de
creto de 25 de Junio de 1928 (G a c e t a  
del 26), y  expresando en las instan
cias la Notaría o Notarías que so lici
tan y  el orden de preferencia, en su 
caso, sin perjuicio de complementarlo 
en  tiempo oportuno si fuesen adicio
nadas, nuevas vacantes.

Al presentar sus instancias deberán 
los solicitantes acreditar haber cum
plido lo dispuesto en el artículo 61 del 
m encionado Reglamento, también re
formado por él repetido Real decreto 
dé 25 de Junio de 1928. (G a c e t a  d e  
M a d r id  del 26).

Madrid, 5 de Marzo de 1935. —  El 
Director general, Casto Barahona.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pu
blicó, por incumplimiento del servicio 
a qué estaba afecto, el importe del de- 
p ó sito de la Caja general, números > 
293.337 de entrada y 124.262 de regis
tro, de 13.500 pesetas, en amprtizable 
3 por lOO, constituido por B. Simón 
Diez Gómez, en 9 de Enero de 1931, en 
garantía de las obras de reparación 
de los kilómetros 41 al 51 de la carre
tera de Burgos a la Vid y 1 al 7 de la > 
de Lerrna a la dé Santo Domingo de 
Silos, , .

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu* 
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, fia dispuesto se anule el resguardo f 
del depósito de referencia, quedando • 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 27 de Febrero de 1935.—El 
Ordenador de Pagos, J . ,Sanz de An
dino. . . c; ,

Debiendo ingresar en el Tesoro pü- . 
blico, por incumplimiento dél servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general, números : 
493.236 de entrada y 69.528 de registro, 
de 666,67 pesetas, en metálico, consti
tuido por D. Celso Alvarez Sevilla, en 
30 de Octubre de 1925, en garántia de 
la concesión del servicio de viajeros 
entre la estación de Villalba ;y Guada-. .. 
rrama (Madrid), ,

Esta Ordenación de Pagos, en cum
plimiento de lo prevenido enr el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguardo 
de! depósito de referencia,; quedando 
sin ningún valor ni efecto. , ,

Madrid, 27 de Febrero dé 1935r4*El 
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An- : 
dino. , i* . *

Debiendo ingresar en el Tesoro p u -. 
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de } la Caja ; general,- núinerqs: 
281.245 de entrada y 115.942; de regis- i 
tro, , de 86.500 pesetas, en amortizable ¿ 
3 por 100, constituido por lá Sociedad /  
Leonesa de Productos químicos, en 4 de ’ 
Agosto de 1928, para recibir , alcohol 
con derechos garantidos con destino; a , 
la fabricación de éter sulfúrico,

Esta Ordenación de Pagos; en cum
plimiento «de lo prevenido m  el artícu
lo 42 del Reglamento de la; Caja gene
ral, ha dispuesto sê  anule el resguardo ¡ 
del depósito de referencia, quedando *. 
sin n ingú nvalor ni efecto.

Madrid, 27 de Febrero de 1935.-^El 
Ordenador de Pagos, J. S u m  de An
dino. ■

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vacante la plaza de Inspectora de, 

alumnas dé esa Escuela, dotada con 
el sueldo anual de 1.566 pesetas^ y  de
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conformidad con lo prevenido en el 
Rpal decreto de 2 de Junio de 1924 
(Ga c e t a  del 3),
„ Esta Subsecretaría ha acordado que 

citada plaza se provea mediante 
concurso-examen, con sujeción a las 
reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus sulici- 
tódés a la referida Escuela en un pla- 

4e quince días, a contar desde la 
Mfilcación de la presente Orden en 
1$ G A ceta  d e  M a d rid , acreditando las 

' cafidkionies que a continuación se 
fresan:
1 a)' “Edad mínima de veintitrés años 

máxima de cuarenta, con certifica
ción. espedida por los encargados del 
Jtegistró civil, legalizada si nó proce- 
ffieraGél territorio de la Audiencia; a 
fue la ¡provincia pertenece. ; '
Ub) Plenitud de su capacidad física,* 
Mstifieada facultativamente, 
y c),: Conducta moral intachable, tan- 
fe eií la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
^rtificados expedidos por las Aütori- 
íjades locales.
l;d) Saber leer y escribir y las eúa- 
fro reglas de Aritmética.
; Al efecto indicado, procederá V. S, 
i .dar cumplimiento a lo que precep
túa, el núméro quinto del mencionado 
peal decreto, sometiendo a las cóncü- 
¿¡réníes a la ' prueba señalada en el 
apartado d) del número cuarto del De
creto de reférenera.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1935. —  El Subsecretario. Mariano 
Gijber. • 1 > ; '
Señor Director de la Escuela de Go- 
.jTOereio de Málaga. r ; ¡ ;;!

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

V istos los expedientes de D. Ismael 
rastor Mallol, Maestro de Benidorm 
pilcante), y D. Gonzalo Fáus Saque- 
K.de Alicante; doña Pilar Boinora Mo
teo, de Benidorm (Alicante), y  doña 
í P é r e z  Zaragoza, de San Ful- 
i|encio (Alicante); doña María Gúada- 
inpe Gómez Pérez, de Madrid, y doña 
Jucenta Martínez Rodríguez, de Cabeza 
m  Buey (Badajoz!; D. Ricardo Ibá- 

de Gracia, de Almazora (Caste
llón), y D. Manuel Tirado Salas, de 
Alcalá de Ghivert (Castellón) ; D, Celso 
/ífragués Alonso, de Carabanehel Bajó 
(Madrid),, y D. Tomás Ortega Moin* 
'.jealegre, de Viso del Marqués. (Ciudad 
itéal),; doña Presentación López; Aíar- 
Uh, dé Córdoba, y doña Constanza Cá- 

Jiménez, de Villanueva del Rey 
tCordoba); D. Antonio Lucas Lorca; de 
Robredo (León) y D. Basilio JVf atiza
d o  Martín, de Angón (Guadalajara); 
Tf i ^Hiás Domínguez Pérez, de Sigras 
(La. Cpruña), y D. Manuel Marras Pé- 
reir° de La Coruña; D. Manuel Gútié- 

Gascón, de Lepe, y D . Juaá Eí*e- 
Sánchez, de Paterna del Campó 

Iqpelva); D. Francisco Ramínez Cru
z a ^  dé Tocina, y D. Juan F. Girón 
^ r nSuez, de los Ermitaños (Húelva) ; 
dona María del Tránsito Castro Gon- 
2al^de La Bañeza,,y doña Sofía Las- 
so Fernández, de San Justo dé la Vega 
jueotni); doña María Santos Fuertes, de 

KAoña Manuela Paniagua Sáti- 
de Malilla de la Vega; doña' Apa*

ricia Rivera Gutiérrez, de Málaga, y 
doña Encarnación Pérez Rivera, de 
Fuengiroia (Málaga), y doña Encarna
ción Pausa Otero, de Orense, y doña 
María Doca-mpo Pousa, de Arnado 
(Orense), en solicitud de que se les 
conceda la permuta de los cargcs que 
vienen desempeñando.

Teniendo en cuenta que se ajustan 
en sus peticiones a 1q establecido en 
el Decreto de 22 del próximo pasado 
mes de Enero (G a c e t a  del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
conceder las permutas solicitadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 20 de Febrero de 1935.— 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za correspondientes.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Sacramento Sánchez Gue
rrero, alto en el segundo Escalafón, 
Maestra excedente de Torralba de Ar- 
ciel (Soria), de cuya Escuela cesó en 
30 de Junio de 1927, en solicitud de 
que se le conceda el reingresó en el 
Magisterio Nacional, y teniendo en 
cuenta que cumplió los requisitos que 
determinan las disposiciones que regu
lan esta clase de peticiones, .

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder el reingreso en el Magisterio 
a la referida Maestra señora Sánchez 
Guerrero, quien podrá reingresar en la 
enseñanza según lo dispuesto en los 
Decretos del 20 y 27 de Diciembre úl
timo (G a c e t a s :del 22 y -29 del mismo), 
debiendo la interesada presentar en la 
Sección administrativa correspondiente 
la certificación de aptitud física y pe
dagógica,! por haber estado ausente de 
la enseñanza más de cinco años.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Fe
brero de 1935.-r-El Director general, 
Rafael González Cqbos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Sevilla y Soria.

Visto el expediente incoado por do
ña Émilia Hidalgo Chicote, número 
4.279 dél segundó Escalafón (coim- 
prendida ,en el Escalafón de 1931 en 
el epígrafe de excedentes, con arreglo 
al casó cuarto del ¡articulo 137 del Es
tatuto), que desempeñó la Escuela dé 
Sandalmay, de. la que cesó en 11 de 
Agosto de .1,925, en solicitud de que 
se íe conceda el reingreso en el Magis
terio Nacional, y teniendo en cuenta 
que cumplió los requisitos que deter
minan, las disposiciones que regulan 
esta clase de peticiones,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder el reingreso en el Magisterio 
de- dóñaEmilia Hidalgo Chicote, quien 
podrá ingresar en la enseñanza según 
16 dispuesto en los Decretos de 20 y 27 
dé Diciembre último (G a c e t a s  del 22 y 
29 del mismo), debiendo la interesada 
entregar en la Sección administrativa 
correspondiente el certificado de apti
tud física y  pedagógica, por llevar más

de cinco años ausente de la enseñanza.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ge
rona.

Visto el expediente del Maestro ex
cedente D. José Soria Cruz, que fué de 
la Escuela Na¡cion¡al de Chércoles (So
ria)., alta en el primer Escalafón, a 
quien se le concedió el derecho de re
ingresar por Orden de 19 de Octubre 
de 1934:

Resultando que el interesado solicita; 
se le conceda la Escuela de niños: de 
Salinas de Léniz (Guipúzcoia), vacante 
de igual censo a la última qnm sirvió 
el péticiónarió:

Resultando que cumplió con lo dis
puesto en el Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923 y demás disposiciones vigen
tes:

Considerando que la Sección de Gui
púzcoa informa favorablemente al in
teresado, haciendo constar, a su. vez, 
que la citada Escuela de Salinas de 
Léniz se encuentra vacante:

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto dé 20 de Diciem
bre (G a c e t a  del 22), en el que esta 
comprendido el mencionado Maestro:!

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (G a c e t a s  del 22 y 29 
del mismo),

Esta Dirección general ha tenido -a 
bien nombrar a D. José Soria Cruz, 
perteneciente al primer Escalafón y 
alta en el imismo con diez meses y ca- 
torce días en la categoría de 3.000 pe-» 
setas, excedente de la Escuela Nació* 
nal de Chércoles (Soria) para la Escue- 
la de Salinas de Léniz (Guipúzcoa).

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su carga 
dentro dél plazo reglamentario Ge 
treinta días; la citada Sección desglo
sará de la relación de vacantes paira 
adjudicación de los cursillistas de 
1933 la citada Escuela de Salinas de 
Léniz..

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Soria y Guipúzcoa. -

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 19321; 
por los Inspectores de las Zonas; y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza, y teniendo en cuenta los in
formes de los mismos, coma previene 
el artículo 19 del Decreto de 1.° de 
Julio del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelta 
nombrar, en propiedad, Maestros y 
Maestras-Directores de Escuelas gra-* 
dundas de menos de seis Seocionea 
que a continuación se expresan; ~
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'Provincia de Gerona.

Graduada niños de Bañólas, a don 
Juan Vidal y Ferrer.
• Graduada niñas de Bañólas, a doña 

María Dolores Vila Cañada.
Graduada niños de La Bisbal, a don 

Fermín Calsinas Sais.
Graduada niños de San Juan las 

Fonts, a D. Jesús Costa Perals.
Graduada niñas de San Juan las 

Fonts, a doña Carmen Tihomas Roure.
Graduada niñas de Lloret de - Mar, 

a doña Angeles Alemaoy y Boris.
Graduada niñas Grupo escolar “Exi- 

rnenis” , a doña Carmen Auguet Coma
lida.

Graduada niñas de “Ignacio Igle
sias” , a doña Carmen Serrat.

Graduada niños de “ Ignacio Igle
sias” , a D. Silvestre Santaló.

Provincia de León.

Graduada niños de La Bañeza, a don 
Cecilio S. Toral Manjón.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, a los que se 
les considerará posesionados de sus 
cargos, como previene el último pá
rrafo del artículo 19 del Decreto de 
1.° de Julio de 1:932, con el haber que 
actualmente disfrutan por escalafón y 
demás emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
mismos.

Lo digo a VV. SS. para su coinoci- 
íniento y  demás efectos. Madrid, 26 de 
Febrero de 1935. —  El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Inspectores-Jefes y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de Gerona y 
León.

Vistas las actas 4e propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras-Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores! de las Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza, y teniendo en cuenta los in
formes de los mismos, como previene 
el artículo 19 del Decreto de 1.° de 
Julio ¡del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, en propiedad, Maestros y; 
Maestras-Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones 
que a continuación se expresan :

Provincia de León.
| Graduada niños de Gacabelos, a don 
^Augusto Balboa Válgoma.

Graduada niños de Valencia de Don 
Juan, a D. Eloy Calvo Rivero,

Graduada niños de Villamañán, a 
D. Lucas Castro Mayo.

Provincia de Vizcaya»
Graduada niñas de Ariz (¡Basauri)* 

,a doña Ana María de Landáburu y 
Arenaza.

Graduada niños de Ariz (¡Basauri)* 
a D. Primitivo Iriarte Elorza.
 ̂ Por las respectivas Secciones ádrala

nistrativas de ¡Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, a los que se 
les considerará posesionados de sus 
cargos, como previene el último pá
rrafo del artículo 19 del Decreto de 
1.° de Julio d>e 1932, con el haber que 
actualmente disfrutan por escalafón y 
demás emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
mismos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Febrero de 1935.—  El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Presidentes dé los Consejos 

provinciales* Inspectores-Jefes y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de León y 
Vizcaya.

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras- 
Directores de Escuelas graduadas de 
menos de seis Secciones, formuladas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores de las Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mismos, 
como previene el artículo 19 del De
creto de 1.° de Julio del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
Maestras-Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones que 
a continuación se expresan;

Provincia de Cáceres.

Graduada de niñas numero 1, de Cá
ceres, a doña Teresa Peñalva Téllez.

Graduada de niños número 2, de 
Cáceres, D. Florentino Manzano Co
nejero.

Graduada de niñas de Aldeanueva 
de la Vera, doña María del (Carmen 
Cruz Aparicio.

Graduada de niñas de Jarandilia, 
doña Claudia Gastelau Durán.

Graduada de niñas de Jerte, doña 
Milagros García Rey.

Provincia de León.

Graduada de niñas de La Bañeza, 
doña Francisca Pascua Riesco.

Graduada de niñas de Cistierna, do
ña Manuela Santodomingo Martín.

Provincia de Zaragoza.
Graduada de niños de La Almunia 

de Doña Godina, D, Escolástico Jimé
nez Jiménez.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, a los qué se les 
considerará como posesionados de sus 
cargos, como previene el último pá
rrafo del artículo 19 del Decreto dé 1.° 
de Julio de 1932, con el haber que ac
tualmente disfrutan por escalafón y 
demás emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
¡mismos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.* 
de Marzo de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de los Consejos

provinciales, Inspectores-Jefes y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñana de Cáceres* 
León y Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación del Director 
de la Escuela profesional de’Comercio 
de Valladolid, manifestando que, én 
cumplimiento de lo dispuesto en la Or
den ministerial comunicada de 8 de 
Noviembre último, había cesiado én él 
cargo de Auxiliar numerario de entra
da de ese Centro D. José Miralles Vila, 
para quedar en la situación que le asig
na el informe de la Asesoría jurídiciai 
de este Ministerio.

Remitida a informe de la expresada 
Asesoría la comunicación que se &ca« 
ba de citar, la misma lo formula como 
sigue:

“Visto de nuevo este expediente, só
lo tiene que manifestar ésta Asesoría 
jurídica que la Dirección de la Escue
la profesional de Comercio de Vallado- 
lid ha incurrido en error interpetati-» 
vo del párrafo primero del dictamen 
de esta Oficina consultiva de fecha 30 
de Octubre último pasado. Efectiva
mente, en dicho párrafo se habla de 
una sentencia que revocó una Real or
den de este Departamento de 31 de 
Enero de 1931, expresándose que la si
tuación del interesado será la que tenía 
al tiempo en que se dictó la disposi
ción citada. Tal redacción no autoriza 
como inconcusa la interpretación de 
que la disposición citada sea la senten
cia y ni la Real orden, pues en primer 
lugar la disposición que se cita con 
fecha y origen es la Real orden y no 
la sentencia, de la que realmente no 
se hace cita sino simplemente, y ade
más se emplea la expresión “en que se 
dicto la disposición citada” , y la pa
labra disposición, tratándose de una 
sentencia y de una Real orden, no pue
de atruibuirse más que a esta última, 
ya que es el Poder ejecutivo el que 
dicta disposiciones, expresión que no 
puede aplicarse a las Sentencias del 
Poder judicial, para las que la denomi
nación apropiada, en tal caso, es la de 
resoluciones; puesto que si adminis
trativamente se dispone, judicialmen
te se resuelven las cuestiones que ante 
Tribunales se plantean.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a < 
bien resolver comó en el mismo se 
propone, disponiendo que el Sr. Mira- 
lies se reintegre a su ciargo eh dicho 
Centro.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministró lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás1 efectos. 
Madrid, 31 de Enero de 1935.-^E1 Di
rector general, Mariano Merédiz¿
Señor Ordenador dé Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MERCANTI
LES DE VALENCIA

Existen vacantes en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Valencia 
las plazas de Auxiliares supernumera
rios gratuitos que, de acuerdo: coi* el
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articulo 34 del Real decreto de 31 de 

t Agosto de 1922, han de quedar afectos 
a los grupos de enseñanza siguientes:

Grupo 4.°, para la Cátedra de Cálcu
lo comercial.

Grupo 5.°, para la de Contabilidad, 
la de Administración económica y )a 
de Contabilidad pública.

La Dirección de esta Escuela, e«i 
cumplimiento de lo que determinan ios 
artículos 37 al 40 del Decreto antes 
mencionado, abre un concurso, por un 
plazo de veinte días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , para que las referidas pla
zas vacantes puedan ser solicitadas por 
aquellos a quienes pudiera interesar.

Para tomar parte en este concurso 
se requiere ser español, tener la edad 
de veintiún años cumplidos y acreditar 
ser Profesor mercantil.

Las solicitudes, extendidas en papel 
timbrado de 1,50 pesetas, serán dirigi
das al Sr. Director de la Escuela, den
tro del plazo señalado, y podrán acom
pañar a las mismas todos aquellos jus
tificantes que se considere puedan ayu
dar a formar el más exacto juicio de 
cada concursante, sin perjuicio de que 
el Claustro de Profesores de la Escuela 
exija a jos  aspirantes la práctica de al
gún. ejercicio que permita apreciar 
comparativamente su aptitud para el 
desempeño del cargo, según dispone la 
Orden ministerial de 15 de Julio de 
1932, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 23 del mismo mes.

Valencia a 1.° de Febrero de 1935.— 
El Director, A. de Cuevas.

INSTITUTO NACIONAL AGRO
NOMICO

ESCUELA p r o f e s io n a l  d e  p e r it o s  a g r í
COLAS

Convocatoria para los aspirantes a ingreso en esta Escuela.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

él Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1928 y las modificaciones de las 
Reales órdenes de 5 de Octubre de 1929 
y 4 de Junio de 1930, y de acuerdo 

, cqm Jo resuelto en fecha de 4 de Marzo 
de 1933 por la Dirección general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, se 
anuncia la presente convocatoria de 
exámenes de ingreso en ]a Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas. «

Para tomar parte en ellos se solici
tará del Ingeniero Director, en instan
cia de petición de examen, a la que 
£e acompañará: copia de la inscripción 
de nacimiento en el Registro civil (le
galizada si él solicitante no es del te
rritorio de la Audiencia de Madrid), 
cédula personal del interesado, certifi
cado de revacunación del Colegio de 
Médicos y dos retratos tamaño carnet.

Los aspirantes de años anteriores 
solo tendrán que acompañar a la ins
tancia la cédula personal y las dos fo
tografías.

concepto de derechos se satisfa
rán 20 pesetas en metálico por cáda 
uno de los cuatro grupos de que se 
puede pedir examen.

Las solicitudes se presentarán en la 
secretaria de la Escuela, durante los 
días laborables, del 1 al 10 de Mayo,

de diez a doce de la mañana, para 
aquellos que deseen examinarse en la 
convocatoria de la primera época, ha
biendo otra convocatoria con carácter 
de extraordinaria, cuya matrícula pue
de efectuarse por quienes no lo hayan 
hecho en la anterior, durante los días 
laborables de la primera decena de 
Septiembre, siendo válida para esta se
gunda época la matrícula efectuada pa
ra la primita convocatoria.

Los aspirantes deberán justificar las 
siguientes condiciones :

1.a Ser de nacionalidad española, no 
pudiendo matricularse en el primer 
curso de las enseñanzas que se siguen 
en la Escuela mientras no hayan cum
plido la edad de dieciséis años.

2.a No padecer enfermedad o defec
to físico que dificulte el ejercicio de la 
profesión, lo que se acreditará median
te certificado expedido por el Médico 
designado al efecto por el Claustro pa
ra efectuar el reconocimiento de los 
aspirantes.

Las enfermedades o defectos que da
rán motivo de exclusión por este con
cepto constan en una relación apro
bada por la Junta de Profesores, que 
puede ser consultada en la Secretaría 
de la Escuela.

Las materias de cuyo conocimiento 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividirán en 
cuatro grupos:

A. Examen de conjunto de Gramá
tica castellana y Geografía general y 
de España.

B. Elementos de Aritmética y Geo
metría plana.

C. Elementos de Historia natural, 
Elementos de Física y Química.

D. Dibujo lineal.
El examen de cada uno de los tres 

primeros grupos anteriores compren
derá dos fases: la primera, consistente 
en ejercicios escritos, cuya aprobación 
ha de preceder a la segunda fase, y 
otra de examen oral, que consistirá en 
la respuesta a las lecciones sacadas- a 
la suerte. En cuanto a la oriraera par
te del examen correspondiente al gru
po A se verificará escribiendo al dic
tado uno o varios párrafos fijados por 
el Tribunal y realizando el análisis gra
matical de los mismos.

Para el grupo B, consistirá esta fase 
del examen escrito en la resolución de 
varios problemas o ejercicios propues
tos por el Tribunal.

Para el examen de Elementos de His
toria natural y de Física y Química, el 
primer ejercicio consistirá en contes
tar por escrito a un tema relativq a 
una o varias cuestiones de las conte
nidas en los cuestionarios correspon
dientes.

El examen de Dibujo lineal consis
tirá en¡ la copia y delincación de una 
lámina de motivos arquitectónicos o de 
elementos' de máquinas.

En cualquiera de los grupos A, B, C, 
cada uno de los ejercicios escritos ten
drán carácter eliminatorio, sin que el 
aspirante declarado apto para conti
nuarlo sea aprobado hasta no serlo de
finitivamente en el ejercicio oral, y sin 
que la declaración de aptitud en dichos 
ejercicios suponga la adquisición de de
rechos ulteriores en oras convocato
rias, en el caso de no ser aprobado del 
ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad 
de ampliar las preguntas hasta el pun

to que estimen necesario, para formar 
cabal juicio de la suficiencia de los as» 
pirantes, sin más limitación que la que 
señalan los cuestionarios vigentes pu
blicados en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
17 de Noviembre de 1926.

Los exámenes de ingreso darán prin
cipio para los aspirantes matriculados 
en la convocatoria ordinaria dentro de 
la segunda decena de Mayo, y los de la 
convocatoria extraordinaria a partir 
del 15 de Septiembre.

Para los exámenes de cada uno de los 
grupos, el Tribunal respectivo, por ma
yoría de votos y en votación secreta, 
calificará a cada uno de los candidatos 
de “ aprobado” o “ suspenso” , extendiénu 
dose acta duplicada del resultado for
mado por todos los Profesores del Tri
bunal.

Uno de los ejemplares será archiva
do en la Secretaría y el otro expuesto 
al público en el tablón de anuncios.

El candidato que no se p r e s e n t e  
cuando sea llamado no podrá ser exa
minado hasta la convocatoria siguiente.

Si al ser llamado solicitara del Tribu
nal y por escrito la dispensa de la fal
ta, y si las razones alegadas resultaran 
atendibles por el Tribunal, éste podrá 
conceder nuevos señalamientos de exa
men por una sola vez.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale 
a que el aspirante quede suspenso en 
el grupo correspondiente.

La Florida (Madrid), 7 de Enero de 
1935.—El Ingeniero Director, C. Be- 
naises.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

d e p ó s it o  d e  p l a n o s  e  in s t r u m e n t o s

Vista la instancia de la Cámara Es
pañola del Automóvil, solicitando que 
se dicte una disposición condonando 
o dejando en suspenso las multas im
puestas por infracción de los artícu
los 159 al 166 del Código de la Circu
lación, de 25 de Septiembre de 1934: 

Resultando que fundamenta su peti
ción en que se ha abierto una infor
mación pública para que a ella pue
dan concurrir con sus observaciones 
y reclamaciones cuantas personas o 
entidades se consideren afectadas y 
en que ya en 3 de Junio die 1929 se 
atendió una petición análoga, referen
te al Reglamento de Circulación urba
na e interurbana, entonces vigente: 

Considerando que no hay perjuicio 
para la Administración el dejar en 
suspenso la cobranza de las multas 
hasta que en vista de la información 
pública abierta se resuelvan si se mo
difican o no los artículos de cuya pu
blicación se trata, y que si se modifi
caran por considerarlo raízona-ble po
drían resultar no justificadas las mul
tas de que se hace mención,

Esta Subsecretaría ha resuelto acce
der a lo solicitado, dejando en suspen
so la cobranza de las multas impues
tas por infracción de los artículos 159 
al 166 del vigente Código de Circula
ción* hasta que se resuelva* en vista
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¡de la información pública abierta, lo 
que proceda.

Madrid, 28 de Febrero de 1935.—El 
Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas, de la Junta de Fomento de 
Melilla y de la Dirección del puerto 
de Ceuta.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Examinado el expediente promovi
do por D. Ignacio Enterreaga, veci
no de Alza (Navarra), por instancia 
de fecha 13 de Agosto de 1934, solici
tando la debida autorización para de
rivar 69 litros, por segundo, proce
dentes del manantial Iturirogoena, en 
término de Lesaca, con destino a usos 
industriales, en una piscifactoría para 
la cría y desarrollo de truchas: 

Resultando que tramitado con su
jeción a lo dispuesto por Real decreto 
de 7 de Enero de 1927, número 33, 
fué inserto el anuncio correspondien
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 de 
Agosto siguiente y en los Boletines 
Oficiales de la provincia de Navarra 
de 17 de Agosto y 15 de Octubre de 
1934, los correspondientes a la ad
misión de proyectos en competencia y 
reclamaciones, con exposición al pú
blico en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Lesaca; en los pla
zos dados al efecto ningún proyecto 
en competencia fué presentado y 
obran en el expediente dos escritos 
de reclamación suscritos, uno por el 
Alcalde de Lesaca y otro por D. An
tonio Aristegui y demás vecinos del 
Ayuntamiento de Lesaca:

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa, que retirados los escri
tos de oposición al hacer el recono- 
ímiento del terreno y confrontación 
del proyecto por haberse visto por to
dos claramente la ausencia de perjui
cio alguno y toda vez que ningún in
conveniente hay en acceder a lo soli
citado, propone el otorgamiento de la 
concesión; con sujeción a las condicio
nes que menciona:

Resultando que es favorable el in
forme de la Abogacía del Estado, en 
la provincia de Guipúzcoa: 

Resultando que terminada la trami
tación del expediente, la Jefatura de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra, de acuerdo con los anteriores in
formes, propone las condiciones para 
el otorgamiento de la concesión y cur
sa el expediente para resolución en 14 
de Diciembre de 1934:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación reglamentaria 
y  son favorables los informes emiti
dos :

Considerando que ningún inconve
niente hay en acceder a lo solicitado, 
con sujeción a las condiciones propues
tas, comí lo que se obtendrá un ¡beneficio 
para el interés general,

Este Ministerio, con fecha 31 de Di
ciembre de 1934, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arireglo a las si
guientes condiciones:

1.* Se autoriza a D. Ignacio Ente- 
¡rreaga al aprovechamiento de 69 litros

de agua por segundo del manantial Itu- 
rrigoena, en cuanto salen del lavadero 
existente en su nacimiento, con. destino 
a usos industriales en una piscifactoría 
para la cría y desarrollo de truchas, 
en término de Lesaca, cuyas obras se 
ejecutarán con arreglo al proyecto que 
lleva fecha 14 de Septiembre de 4934, 
en cuanto no se oponga a las condi
ciones de esta concesión.

2.* En el cauce de la regata for
mada por las aguas de Iturrigoena se 
establecerá la tubería enterrada de mo
do que no se disminuya la sección ac
tual del cauce ni se entorpezca el libre 
curso de las aguas por causa de lo co
locación de la tubería.

3.a Las obras deberán empezar en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
publicación de la presente concesión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y quedar 
terminadas en el plazo de ocho meses, 
a contar de la misma fecha, debiéndose 
dar conocimiento a la Jefatura de 
Obras públicas de su principio y ter
minación.

4.a La imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto sobre los terre
nos atravesados por la tubería será de
cretada por la Autoridad competente, 
una vez publicada esta concesión, otor
gándose al presente la ocupación de 
los terrenos de dominio público nece
sarios para las obras.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contrato y ac
cidentes de trabajo, y demás de carác
ter social.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y  vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de Guipúzcoa y Na
varra, la que, a su terminación y pre
vio reconocimiento de las mismas, ex
tenderá acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, y ex
presamente se consignarán los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar éste acta la Dirección 
de Obras Hidráulicas.

7.a La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los me
dios y en los puntos que estime más 
conveniente, en forma que no perjudi
que a las obras ejecutadas por la con
cesión.

8.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

9.a Esta concesión se otorga por el 
plazo que dure la industria a que se 
aplica, y como máximo por setenta 
y cinco años, dejando a salvo él dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. El aludido plazo de la condi
ción anterior empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se comu
nique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento final que 
prescribe la condición 6.a, transcurri
do el cual revertirán al Estado todos 
los elementos que constituyen el apro
vechamiento, en la forma señalada en

el artículo 30 del Real decreto de 14 
de Junio de 1921, modificado c o n  
arreglo a lo ordenado en el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1922,: 
pudiéndose también, en virtud de lo 
consignado en el ultimo párrafo de 
este mismo artículo modificado, pro
rrogar la concesión en las condicio
nes que en él se fijen. Esta concesión 
queda sujeta a lo dispuesto en los ar
tículos 2.°, 4.° y 6.° del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 y Real orden 
de 7 de Julio del mismo año, y a las 
disposiciones que le sean aplicables, 
de las que se dicten en lo sucesivo.

11. No se podrá cambiar el destino, 
del aprovechamiento sin nueva con
cesión, precedida de su correspon
diente tramitación y previa la presen
tación de nuevo proyecto.

12. El incumplimiento de una cuaK 
quiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven 
dará lugar a la caducidad de e s t a  
concesión, y, llegado este caso, se; 
compromete el concesionario a dejar 
las cosas en su mismo ser y estado 
actual, si así fuera conveniente al in
terés general.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do pólizas por valor de 150 pesetas, 
según dispone la vigente ley del Tim
bre, que quedan unidas al expedien
te, de orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 de Di
ciembre siguiente.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.—EL 
Director general, Federico Cantero Vi- 
llamil.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y  Navarra.

Examinado el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Andosilla (Na
varra) en solicitud de autorización 
para construir obras de defensa en la 
margen izquierda del río Ebro, en la 
misma jurisdicción y sitio denomina
do el Soto de Resa:

Resultando que al objeto de admitir 
las reclamaciones a que hubiera lugar 
fué inserto el anuncio correspondien
te en el Boletín Oficial de la provin
cia de 28 de Octubre de 1931, y ex
puesto al público en el tablón de anun
cios del  Ayuntamiento de Andosilla, 
sin que ninguna obre en el expe
diente:

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la División Hidráulica del 
Ebro informa favorablemente el pro
yecto presentado al efecto, consisten
te en la construcción de gaviones re
llenos de cantos, como elementos re
sistentes, y un espigón para aminorar 
el choque de la corriente; al objeto 
propone las correspondientes condi
ciones :

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa de acuerdo con el ante
rior informe, y consignando la salve
dad de hacerse sin perjuicio de ter
cero: ^

Resultando que con las condiciones 
propuestas se muestra de acuerdo la 
Jefatura de la División, que cursa el
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expediente a resolución en 13 de Ju
nio de 1932:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y son 
favorables los informes emitidos:

Considerando que la ejecución de 
las obras proyectadas es convenien
te ¡para evitar las socavaciones que 
el río Ebro viene produciendo en el 
sitio denominado Soto de Resa, en 
jurisdicción de Andosilla,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Ayuntamiento de Andosilla pa
ra llevar a efecto las obras de referen
cia, con sujeción a las siguientes con
diciones :

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Andosilla (Navarra) para realizar 
obras de defensa del Soto de Resa, 
en la ribera izquierda del Ebro, de 
dicha jurisdicción.

2.a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Ebro, con es
tricta sujeción al proyecto que obra 
en el expediente suscrito en Pamplo
na a 4 de Septiembre de 1931 por el 
Ingeniero D. Miguel Berazaluce, co
menzándolas dentro del plazo de seis 
meses y terminándolas en el de trein
ta meses, ambos plazos contados a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

3* El concesionario tiene la obli
gación de avisar el principio y fin de 
los trabajos a la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, qúe por sí 
o por el Ingeniero afecto al mismo 
servicio en quien delegue, reconocerá 
las obras una vez terminadas, levan
tando acta expresiva del resultado, 
qué se someterá a la aprobación de la 
Dirección general de Obras Hidráu
licas.

4.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta autorización serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la Ins
trucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en el momento 
en que aquéllas tengan lugar,

5.a Todas las obras de cualquier 
dase o índole que comprenda esta au
torización quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la industria 
nacional, Reglamentos dictados para 
su aplicación y demás disposiciones 
vigentes en cada momento sobre el 
contrato de trabajo y demás cuestio
nes de carácter social y a todo lo or
denado en cada instante sobre acci
dentes del trabajo.

6.a En el acta de recepción de las 
obras se harán constar los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales em
pleados.

7.a Él depósito hecho quedará en 
concepto de fianza y será devuelto al 
Ayuntamiento una vez aprobada el 
acta a que hace referencia la condi
ción anterior.
v 8.â Esta autorización, que lleva 
implícita la ocupación de los terrenos 
de dominio público, se otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercero.
-  9.* Él incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones invalidará la autoriza
ción otorgada.

Y habiendo aceptado el peticiona

rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda unida ál expediente, de orden 
del Sr. Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
conforme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, publicado en la G a c e t a  
de  M a d r id  de 1.° de Diciembre siguien
te. Madrid, 26 de Febrero de 1935.—El 
Director general, Federico Cantero Vi- 
llamil.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
En el capítulo 3.°, artículo 5.°, agru

pación 11, concepto 1.° del presupues
to de Obligaciones de este Ministerio, 
¡para el primer trimestre del año en 
curso, se consigna un crédito de 20 mi
llones de pesetas para “Obras, forma
ción y pago de expedientes de expro
piación y medios auxiliares de Panta
nos, Canales, derivaciones, alumbra
mientos y saneamientos de terrenos 
insalubres, a ejecutar por el Estado y 
con arreglo a la Ley de 7 de Julio 
de 1911 y demás disposiciones que las 
autoricen”.

La Orden de 16 de Agosto de 1932, 
en su artículo 2.°, determina, entre las 
funciones que corresponden a las De
legaciones de los Servicios Hidráulicos, 
las de tramitar la licitación y adjudi
car definitivamente los concursos im
portantes hasta 100.000 pesetas y las 
subastas hasta 500.000 pesetas.

El artículo 67 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, faculta al Ministro 
para disponer los gastos propios de 
los Servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de los 
créditos autorizados para los mismos.

Procede, por consiguiente, consignar 
a cada Delegación de Servicios Hidráu
licos la cantidad necesaria para que 
pueda acordar la ejecución de obras 
de riego que tengan sus proyectos 
aprobados, con presupuestos interveni
dos y cuyo gasto haya sido autoriza
do con cargo ¡al crédito del capítu
lo 3.°, artículo 5.°, agrupación 11, con
cepto 1.°

Se han reclamado a las Delegaciones 
las relaciones de obras de riego que 
se encuentren en ¡período de ejecución 
o que puedan comenzarse en el trans
curso del año, indicando para cada una 
la cantidad que podrá invertir. Con 
éstos datos se ha formulado un cuadro 
de obras y de cantidades que precisen 
para sus atenciones.

Al aprobarse las consignaciones se 
ha de prescindir que en las cantidades 
que a cada Delegación corresponde se 
hallan incluidas las obligaciones pen
dientes que habrán de atender en pri
mer lugar. ^

Vista la conformidad dé la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien:
1.° Aprobar las siguientes consigna

ciones que por el capítulo 3.°, artícu

lo 5.°, agrupación 11, concepto 1.°, se 
fijan a cada una de las Delegaciones 
de Servicios Hidráulicos para atención 
de obligaciones:

Pesetas.

Delegación del Ebro  5.791,000,00
Delegación del Pirineo... 373.304,34
Delegación del Júoar  1.855.862,40
Delegación del Segura... 574.424,93
Delegación del Guadal

quivir  ..............    6.150.000,00
Delegación del Guadiana. 108.022,72 
Delegación del Duero... 2.865.183,50
Delegación del Tajo  1.108.637,24
Delegación del Sur  153.339,67
Obras y Servicios del 

Cijara .........................  800.000,00

T o t a l   19.779.774,80

2.° Ordenar que con cargo al ex
presado crédito de 20 millones de pe
setas se libre a cada Delegación la can
tidad fijada para cada una.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Febrero de 1935.—El Director ge
neral, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

Con fecha 27 de Febrero último se 
ha dictado por el señor Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“ Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Representación de la 
Vía del Ferrocarril Económico de 
Manresa a Berga, en solicitud de que, 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de Septiembre últi
mo (G a c e t a  del 20), se le conceda un 
servicio A. para transporte de viaje
ros entre Manresa y Guardiola:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes aproba
do en sesión del día 6 de Octubre úl
timo, en el que habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determi
nado por la norma primera de la pre
citada Orden; que la longitud de la lí
nea es de 70 kilómetros y, por tanto, 
excede en 50 a los 20 que, como mí
nimo, fija el artículo 55 del Reglamen
to de 22 de Junio de 1929; y que ana
lizadas las condiciones de tráfico, ne
cesidades del público y garantías de 
la elección de uno y otro medio de 
transporte debe darse, en este caso, 
preferencia al ferrocarril sobre la ca
rretera, a los efectos de la coordina
ción entre ambos, declara que el re
corrido entre los puntos indicados es 
paralelo al del ferrocarril, y propone 
se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria.

Vistos el Decreto de 19 de Julio 
y la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, lia resuelto otorgar a la
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Compañía del Ferrocarril Económico 
de Manresa a Berga la concesión de 
un servicio de clase A. para el trans
porte de viajeros por carretera entre 
Manresa y Guardiola, solicitada por la 
misma, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1 / El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea, 
como mínimo., ssrá el de tres, de 2-5 
plazas cada uno*

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de, imponer el aumen
to de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo reclamen.

3.* Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que 
determina el artículo 55 del citado 
Reglamento de 2,2 de Junio de 1929,

4.* El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carrtera,

5 / Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se estable
cerán por el concesionario los loca
les adecuados en los puntos de origen 
y término de la línea, así como en 
aquellos otros intermedios en que las 
necesidades del tráfico lo requieran 
a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A. 
que existan en la actualidad y que 
sean afectadas por el recorrido de la 
que ahora se otorga, se entenderán 
subsistentes con todos sus derechos y, 
por tanto, sin que el nuevo concesio
nario pueda tomar viajeros en los tra
yectos coincídentes con los de aqué
llas.

7.a Queda caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no 
se estableciese el sei'vicio, salvo pró
rroga que, a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a) de la norma tercera de 
las aprobadas por la Orden de 19 de 
Septiembre último pudiera concederse,

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción, de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre próxi
mo pasado, suscriba con el concesio
nario el oportuno contrato; y

10. Queda, asimismo, sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
domo a las que en lo sucesivo se dic
taren.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios D. a quienes afec
te el servicio de que se trata, para la 
suspensión de los mismos en la forma 
y plazos que en el mencionado apar
tado se previenen. Madrid* 1.° de Mar

zo de 1935.—El Director general, Pe
dro Redondo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Con el fin de tener en este Centro 
un perfecto control en todo momento 
del personal que presta sus servicios 
en esta Dirección general, he tenido 
por conveniente disponer que por los 
Directores de todas las Instituciones 
sanitarias sean llenadas las fichas que 
por duplicado se remitirán al efecto, 
debiendo dar cuenta desde la fecha a 
la Sección central de Personal, de cual
quier variación que ocurra entre el 
personal afecto al establecimiento de su 
Dirección.

Madrid, 26 de Febrero de 1935.— El 
Director general, V. Villoría.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Vista la instancia promovida por el 
Perito agrícola del Estado, afecto a la 
Sección Agronómica de Barcelona, don 
Ricardo Salamero Brú, en solicitud de 
que se le concedan treinta días de li
cencia por enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el informe favo
rable del Jefe a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios y la Real 
orden de 1.2 de Diciembre de 1924, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el menciona
do iPerito, y, en su consecuencia, con
cederle un mes de licencia por enfer
mo, y, por tanto, con goce de sueldo, 
con arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes,

Madrid, 2 de Marzo de 1935.—El Di
rector general, J, Díaz.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia elevada por don 
Manuel García Luzón, Perito agrícola 
del Estado, Mayor de tercera clase, 
afecto a la Estación de Arboricultura 
y Fruticultura de Calatayud, en soli
citud de que se le conceda una pri
mera prórroga de un mes a la licen
cia que por enfermedad viene disfru
tando, de conformidad con lo dispues
to en la Orden de 25 de Enero último, 

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y apartado segundo de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, se entienda prorrogada por el 
plazo de un raes la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando el Pe
rito agrícola del Estado D« Manuel

García Luzón, percibiendo durante el 
tiempo de esta prórroga la mitad del 
sueldo que tiene asignado.

Lo que de Orden del Sr. Ministro de 
Agricultura comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Marzo de 1935.—El Director ge
neral, J. Díaz,
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en la base 
décima de la ley de 15 de Septiembre 
de 1932 y en el artículo 2.° del De
creto de 21 de Octubre de 1933, y de 
acuerdo con lo preceptuado'en el De
creto de 23 de Octubre último,

El Consejo ejecutivo de este Insti
tuto de Reforma Agraria, en su sesión 
de esta fecha, ha tenido a bien nom
brar Presidente de la Junta provin
cial de Reforma Agraria de Huelva a 
D. Fernando de la Prada, Abogado del 
Estado; de Lérida, a D. Juan Mada- 
riaga y Bernaldo de Quirós, Presiden
te de la Audiencia, y de Tarragona, a 
D. Jaime Pamies Olive, Magistrado.

Madrid, 1.° de Marzo de 1935.—£1 
Director general, Juan José Benayas.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

SECCIÓN DE PERSONAL Y SERVICIOS GENE
RALES

De acuerdo con lo dispuesto en las 
Ordenes ministeriales de 22 de Diciem
bre último y 28 de Enero del año ac
tual y con la rectificación de 30 del 
último mes citado, publicadas en las 
G a c e t a s  de 29 de Diciembre próximo 
pasado y 29 y 30 de Enero del año en 
curso, y cumplidos los requisitos que 
en ellas se señalan referentes al con
curso de traslados entre Inspectores 
del Cuerpo Nacional de Veterinaria 
para proveer en propiedad las vacan
tes anunciadas y las que, como resul
tado de las designaciones, puedan pro
ducirse en los servicios de la Direc
ción general de Ganadería, por Orden 
ministerial de esta fecha, y en aten- > 
ción a las circunstancias y condiciones 
que concurren en los concursantes, se 
han acordado los siguientes destinos:

D. Diego Marín Ortiz, que presta sus 
servicios en la Aduana de la frontera 
de Canfranc, pasa a continuarlos en la 
de Irún.

D. Severo Curiá Martínez, que pres
ta sus servicios en la Inspección Ve
terinaria provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, pasa a continuarlos en la de 
La Coruña.

D. Ricardo González Marco, que pres
ta sus servicios en la Inspección Vete
rinaria provincial de Gerona, pasa a 
continuarlos en la de Huesca.

D. César Rojas Martínez, que p re s ta  
sus servicios en la Inspección Veteri
naria provincial de Granada, pasa a 
continuarlos a la Estación Pecuaría de 
Badajoz. ^

D. Cesáreo Angulo Nabamuely que 
prestar sus servicios en la Aduana de
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la frontera de Dainclharinea, pasa a 
/continuarlos en la referida frontera.

D. Salvador Martín Lomeña, que 
presta sus servicios en la Aduana de 
la frontera de Lés-Alós, pasa a conti
nuarlos a la de Canfrans.
( D. Pedro Belinchómi Valera, que pres
ta sus servicios en la Aduana del puer
to de Cádiz, pasa a continuarlos a la 
Inspección Veterinaria de Murcia.

D. Santos Ovejero del Agua, que pres
ta sus servicios en la Estación Pecua
ria de León, pasa a continuarlos eni la 
referida Estación.

; D. Francisco Pérez Vélez, que pres
ta sus servicios en la Estación Pecua
ria de Badajoz, pasa a continuarlos a 
la Inspección Veterinaria provincial de 
Granada.

D. Gumersindo Aparicio Sánchez, que 
presta ,sus servicios en la Estación Pe
cuaria de Córdoba, pasa a continuarlos 
en lá referida Estación.

D. Sebastián Miranda Entrenas, que 
presta sus servicios en la Estación Pe
cuaria de Córdoba, pasa a continuarlos 
em la referida Estación.

¡D. Juan Terrades Rodríguez, qpe 
presta sus servicios en la Estación Pe
cuaria de Murcia, pasa a continuarlos 
en la referida Estación.

D. Rafael Díaz Montilla, que presta 
sús servicios en la Estación Pecuaria 
de León, pasa a continuarlos en la re
ferida Estación.

D. Alfredo Delgado Calvete, que 
presta sus servicios en la Inspección 
Veterinaria provincial de Burgos, pasa 
a continuarlos en la referida Inspec
ción.

D. Blas Martínez Inda, que presta 
sus servicios en la Estación Pecuaria 
de Lugo, pasa a cointinuarlos eh la re
ferida Estación.

D. Eliseo Fernández Uzquiza, que 
presta sus servicios en la Estación Pe
cuaria de Oviedo, pasa a continuarlos 

• en la referida Estación.
D. Félix Gil Fortún, que presta sus 

servicios en la Inspección Veterinaria 
provincial de Almería, pasa a conti
nuarlos en la referida Inspección;

D. Octavio Salas Simón, que presta 
sus servicios en la Aduana del Puerto 
de Tarragona, pasa a continuarlos en 
la Estación Pecuaria de Lugo.

D. Luis Durbán Alegre, que presta 
sus servicios en la Inspección Veteri
naria provincial de Toledo, pasa a con
tinuarlos en la referida Inspección; y

D. Antonio G. Molinero Pérez, que 
presta sus servicios en la Aduana de 
la frontera de Irún, pasa a continuarlos 
a la del puerto de Tarragona. ^

Quedan sin cubrir destinos en las 
Aduanas del puerto de Cádiz y de las 
fronteras de La Junquera, Sallént de 
Gállego, Túy y Lés-Alós, y  en las Ins
pecciones Veterinarias provinciales de 

' Gerona y Santa Cruz de Tenerife, 
v Por haber sido provistas en solici
tantes con mayor derecho, por su an
tigüedad o méritos preferentes, no cu
bren destinos en propiedad los Inspec
tores D. Jesús Villarig Ginés, D. Be
nito; Delgado Jorro y D. Antonio Bau
tista Ferrer; no habiendo cubierto tatn- 

: poco; vacante, por no existir ni haberse 
producido - o por no corresponderles 
las que solicitaban, D. Carlos Diez Blas, 
D. Francisco Castillo Es tremerá, don 
Aniceto Puigdollers Rabell, D. Angel 

'• Gabás. Saura, D. ¡Mariano Benegasi Fo

rrera, D. Emilio López Guzmán, D. Pe
dro Solá Puig y D. Miguel Bezares Si
llero.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid a 28 de Febrero de 1935.—-El Di
rector general, F. Sánchez.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

Don Francisco Sicilia y Traspader- 
ne, Jefe de Telégrafos y Delegado del 
Tribunal de Cuentas en este Ministe
rio. ••

Hago saber: Que en el expediente 
de reintegro que más adelante se men
ciona, he dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“Sentencia.—En la villa de Madrid 
a 20 de Octubre de 1932; visto el ex
pediente instruido contra D. José Puig 
Guardiola, Oficial que fué de la Admi
nistración principal de Correos de 
Barcelona, sobre reintegro de 505 pe
setas, descubierto resultante por ex
travío de los siguientes objetos: Valor 
metálico número 57, impuesto en Bar
celona el 3-1-1924 por J. Moya para 
P. Moya, en Ejulve, y los demás va
lores metálicos y certificados que más 
adelante se mencionan; y

1.° Resultando
Fallo que debo declarar y declaro:
■1.° Partida de alcance; la de 505 

pesetas, suma de los doce libramien
tos contra el Tesoro público, abona
dos cinco ide ellos en 23 de Septiem
bre de 1924 por 220 pesetas, y los 
siete restantes en 7 de Octubre si
guiente, por el complemento de 285 
pesetas y mandados expedir para in
demnizar a los imponentés de los doce 
objetos portales mencionados en el 
tercer Resultando de ésta resolución, 
con cargo al capítulo 27, artículo 3.°, 
concepto único dé la sección 6.a del 
presupuesto de gastos vigente en las 
fechas de dichos abonos.

2.® Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. José Puig 
Guar dioí a j con más los intereses al 5 
por 100 anual de dicha cantidad de 
cinco años, ascendiente a 126,25 pe
setas.
, 3.° Qué no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno af mencionado 
D. José Puig Guar diola al ipago de di
chos alcances e intereses y de los gas
tos *de pro ce dimien to, re ducidos por 
ahora al¡ reintegro en Timbre de pa
gos ál Estado del papel invertido en 
él, conforme al artículo 132 de la ley 
del Timbre; procediéndose por la vía 
de apremio para él cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto 
como esta sentencia sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada qué sea y notificada al úni
co encartado deberá eléVarse a lá Sala

segunda del Tribunal ide Cuentas, en 
el caso de ño ser apelada en tiempo 
y forma y previa contracción en todo 
caso del alcance e intereses declara
dos en las respectivas cuentas de Ren
tas públicas, lo pronuncio, mando y 
flrmo.*-Francisco Sicilia (rubricado).”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía 
e ignorado paradero, de la menciona
da sentencia, qué se ha publicado en 
el día- de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado dentro dé los 
ocho días hábiles siguientes al dé la 
publicación del presen^ ídiéJto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 1.° de Marzo de 1935.—Fran
cisco Sicilia.

Don Francisco Sicilia y Traspader- 
ne, Abogado del ilustre Colegió de Ma
drid, Jefe de Telégrafos y Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la República.

Hago saber: Que en el expediente 
de reintegro que más adelante se men
ciona, ¡al folio 52 del mismo, obra una 
sentencia cúyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

“Sentencia*—En la villa de Madrid 
a 10 dé Septiembre de 1934.--V isto el 
expediente administrativo judicial ins
truido contra el encargado dé l¡a; Esta
feta dé Fuentelapeña (Zamofa)y don 
Amos Baena Manrique, sobre réintegro 
de 3.974,72 pesetas, descubierto resul
tante por desfalco en los fondos del 
Giro Postal de dicha Estafeta de Co
rreos de segunda categoría; y

1.* Resultando..., "
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance de las pese

tas 3.974,72, importe del libramiento
* contra el Tesoro público, abonado en 
1.° de Marzo de 1930 y mandado1 expe
dir para nivelar él descubierto halla
do en los fondos del Giro Postal de la 
Estafeta de Fuentelapeña, al ser aban
donada por su encargado D. Amos Bae
na Manrique en 28 de Octubre de 1929, 
con cargo al capítulo 27, artículo 3.°, 

. concepto único del presupuesto de gas
tos de Gobernación, vigentes en la fe
cha de dicho abono.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el citado ex en
cargado D. Ámós Baena Manrique, con 
más los intereses del 5 por 100 anual 
de dicha cantidad, desde la expresa
da fecha de 1.° de Marzo de 1930 has
ta la en que tal reintegro se efectúe, 
sin que pueda exceder su exacción de 
cinco años.

3.° Que ¡no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado don 
Amos B¡aena Manrique al pago de di
chos alcances e, intereses y de los gas
tos, de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en Timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, 
conforme al artículo 132 de la ley del 
Timbre, procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas, tan pronto co
mo esta sentencia sea ejecutoria. .

Así por esta ¡mi sentencia, que pu
blicada que se¡a> y notificada al úni*« 
có encartado deberá elevarse en con
sulta a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caSo 
dé no ser apelada! en tiempo y fonrúa,
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y previa contracción en todo caso del 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, ío pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Sici
l i a” ; ;

Y pana que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su'rebeldía"e 
ignorado paráuero, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el 
xüa de su fecha y es apelable -ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, ío expida en Madrid 
a 1.° de Marzo de 1935.—Francisco Si
cilia.

; Don Francisco Sicilia y Traspader- 
ne, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en el Ministerio, de Comunica
ciones.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial que más ade
lante se menciona, he dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son las siguientes:

\ -‘En ía villa de Madrid a 20 de Fe
d ero  de 1934 ; visto el, expediente ad
ministrativo-judicial instruido contra 
D. Antonio Soriano Barberá, D. Enri
que Castaños Sicardó y D. Antonio 
Martínez G a r c í a ,  funcionarios del 
Cuerpo de Correos, sobre reintegro de 
375 pesetas, descubierto resultante por 
extravío en el servicio de Correos del

pliego de valores número 161, impues
to el 24 de Febrero de 1914 en Mu- 
niesa para Teruel, declarando dicho 
valor, y

1.° Resultando... Fallo: Que debo 
declarar y declaro:

Primero. Partida de alcance la de 
375 pesetas, importe del libramiento 
contra el Tesoro público, abonado en 
9 de Marzo de 1915, y mandado ex
pedir para indemnizar a D. Gabriel 
Ruiz, en Muniesa, como imponente del 
pliego de valores de autos, con cargo 
al capítulo 23, artículo 3.°, concepto 
único, del presupuesto de gastos de 
Gobernación vigente en la fecha de 
dicho abono.

Segundo. Que es únicamente res
ponsable de su reintegro al Tesoro el 
encargado que fué en la época de re
ferencia del Negociado de certificados 
y valores de la Administración de Co
rreos de Teruel, D. Antonio Soriano 
Barberá, con más los intereses del 5 
por 100 anual de dicha cantidad du
rante cinco años, ascendentes a 93,75 
pesetas.

Tercero. Que absuelvo de la res
ponsabilidad impuesta en concepto de 
directo al funcionario de Correos don 
Enrique Castaños Sicardó, por lo ex
puesto en el tercer considerando de 
esta resolución.

Cuarto. Que no existen responsa
bilidades subsidiarias, por lo expues
to en el considerando cuarto de esta 
sentencia y, por consiguiente, absuel
vo de responsabilidad a D. Antonio 
Martínez García, Administrador que

fué en la época de autos de la Admi
nistración de Correos de Teruel, y en 
su lugar, por su fallecimiento, a sus 
herederos encartados, y 

Quinto. Que condeno al menciona
do D. Antonio Soriano Barberá, y, en 
su lugar, y por su fallecimiento, a Sus 
herederos ai pago de dichos alcance 
e intereses, y de los gastos de proce
dimiento, reducidos, por ahora, a 1 
reintegro en Timbre de pagos al Es
tado del papel invertido en él, con
forme al artículo 132 de la ley del 
Timbre; procediéndose, por la vía de 
apremio, para el cobro de responsa
bilidades declaradas tan pronto, como 
esta resolución sea ejecutiva. r

Así por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada a los tres 
citados encartados o a sus causaha- 
bi entes, deberá elevarse en consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República en el caso de rio 
ser apelada en tiempo y forma, y pre
via contracción del alcance e intere
ses moratorios declarados en las res
pectivas cuentas de Rentas públicas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—-Fran
cisco Sicilia.”

Y para que sirva de notificación a 
los expresados herederos, en ignora
do paradero, de la mencionada sen
tencia, que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles al de la publicación del 
presente edicto, lo expido en Madrid 
a 28 de Febrero de 1935.—-Francisco 
Sicilia. ; .


